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IL TMO. SEÑOR

Dando cumplimiento a lu preceptuado por ¡as dispo
siciones vigentes, tenemos el honor de elevar a V. I. la 
MEMORIA, una vez impresa, de la actuación >' trabajos 
realizados por esta Cámara Oficial de la Propiedad Ur
bana, redactada por el Secretario de la Corporación y 
aprobada por la Junta de Gobierno.

E l Presidente>
Fausto Fuertes-Moreno López

El Secretario,
Francisco Richard Rodríguez

I

Jltmo. Sr. Subsecretario del Ministerio dé Trabajo.
MADRID
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ILMO. SEÑOR

Un año más de vida de la Corporación y  en cumpli
miento de lo ordenado por el articulo 32, apartado VI del 
Reglamento Orgánico, memoriamos, sintetizada, la labor 
realizada durante el ejercicio de 1952.

Siguiendo el formato de años anteriores en cuanto a 
ordenación de materias, se ha dividido la presente Memo
ria en tres partes tituladas: REGIMEN INTERIOR, RE
GIMEN ECONOMICO y ACTUACION DE LA CA
MARA, subdivididas en varias Secciones cada una de 
ellas y un índice final.

Lo que tengo el honor de elevar a V. S. por si tiene a 
bien someterla a la aprobación de la Junta de Gobierno 
y, en su caso, al superior conocimiento del Ministerio de 
Trabajo en cumplimiento del artículo mencionado.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Ciudad Real a 25 de marzo de 1953.

E l S e c r e t a r ia ,
Francisco Richard Rodríguez

Sr. Presidente de la Cámara Oficial de la Propiedad U r
bana de la provincia de 

CIUDAD REAL

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Memoria de la Cámara Oficial de la Propiedad Urbana de la Provincia de Ciudad Real . 1/1/1952.



PRIMERA PARTE 

REGIMEN INTERIOR
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JUNTA DE GO BIERN O

Durante el Ejercido de 1952, la Junta de Gobierno 
continuó constituida por los siguientes señores:
Presidente D. Fausto Fuertes-Moreno-López
Vicepresidente »  Felipe Fernández Fernández
Tesorero » Rafael Ayala Cueva
Contador » Cecilio López Pastor
Vocal »  Máximo Gómez-Rico M. de Almagro
Vocal »  Luis Benjamín Fernández Malagón
Vocqj » Miguel Pérez Ayala
Secretario » Francisco Richard Rodríguez
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SEC C IO N  PRIMERA

Extracto de los sesiones celebradas por la Junta 
de Gobierno en el año 1952

31— üJNlSKO.— B a jo  la  P re s id e n c ia  d e  D . F a u sto  F u erte s -M o re n o  L óp ez , asis
ten los  s eñ ores  X>. R a fa e l  A y a la  C u eva , D. C ec ilio  L ó p e z  P a stor , D. M á x im o  G6» 
n ifez-K ico y  D . M ig u e l P érez  A y a la , co n  el S e cre ta r io  d e  la  C o rp o ra c ió n .

A p ro b a d a  e l a c ta  de la  ses ión  a n ter io r , d ióse  cu e n ta  d e  la  O. d e l M in isterio  
de T ra b a jo , p ro r ro g a n d o  ios  P re su p u e s to s  del e je r c ic io  a n ter io r , h a s ta  ta n to  fu e 
ran  a p ro b a d o s  lo s  fo rm u la d o s  p a r a  el e je r c ic io .

D ióse  cu e n ta  d e l in fo r m e  r e d a c ta d o  sob re  la  g e s t ió n  r e c a u d a to r ia  re a liza d a  
en  ©1 a n te r io r  e je r c ic io  y  en el que se lleg ó  a  ob te n e r  u n . p o r c e n ta je  m e d io  do 
92’ 21 % del ca rg o , h a c ié n d o s e  con sta r  la -s a t is fa c c ió n  de la  J u n ta  p o r  la  m a g n i
f ic a  r e ca u d a c ió n  ob ten id a .

A s im ism o  s e  estu d ió  el in fo rm e  sob re  la  s itu a c ión  e c o n ó m ic a  de ia C á m a ra  ai 
31 de d ic ie m b re  a n te r io r  y  d e l q u  ese  d esp ren d e  u n a  s itu a c ió n  s.ana q u e  po.-vinit<-n 
e i n o rm a l fu n c io n a m ie n to  d e  la  C o rp o ra c ió n .

Se a p ro b a ro n  la s  l iq u id a cio n e s  d e  cu o ta s  p resen ta d a s  p o r  e l C n o se jo  S uperior 
y M u tu a lid a d  N a c io n a l en  r e la c ió n  a l e jerc iq io ¡ d e  1951.

Se a c o rd ó  m a n ten er  el m ism o  cr ite r io  q.ue a n ter io res  re q u e r im ie n to s  d é l In sti
tuto N a c io n a l de P re v is ió n  sob re  e l pago; d e  cu o ta s  q.ue r e c la m a  h a s ta  tanto  sea 
resu e lta  la  cu estión  p or  la  S u b secre ta r ía  d e l M in isterio ,

Se a d o p ta ro n  a cu e rd o s  s o b re  d iv ersa s  cu estion es  r e la c io n a d a s  co n  in s ta la c io 
nes d e l e d ific io  s o c ia l, cu estion es  de trám ite , p e tic ion es  d e  a so c ia d o s , m o v im ie n to  
de fo n d o s  y  ta r je ta s  de exen ción , in fo rm á n d o se , p o r  ú lt im o  p o r  el señ or  P res id en 
te en re la ctón  a  la  s itu a c ió n  d e  la  p ro p ie d a d  u rb a n a  y  su  a rren d a m ien to , y  partid 
é ip a c ió n  de la  C o rp o ra c ió n  en  e l h o m e n a je  a l  E xorn o. Sr. G o b e rn a d o r  C iv il £ e  la 
p ro v in c ia .

■ 2 9 -F E B R E lU ).— P re s id e  el Sr. F u e rte s -M o re n o  L ó p e z  y  as isten  . los  señ ores 
A y a la  C u eva , L ó p e z  P a stor , G ó m e z .R ic o , P érez  A y a la  y  F e rn á n d e z  M alaS'ón, con  
el S e cre ta r io  qu e su scribe .

t in a  v e z  a p ro b a d a  e l a c ta  anterior* d iéron se  a  c o n o c e r  la  co m u n ica c ió n  d e l 
M in ister io  d e  T r a b a jo  re fe re n te  a  c o le g ia c ió n  d e . f in c a s  d e  lá  Ig-lesia y  o tra s  del 
C o n se jo  S u p erio r  s o b re  tra s la d o  de su d o m ic il io  y  f i ja c ió n  de cu o ta s  p a ra  el m is 
m o  d u ra n te  e l e je r c ic io  1952, <rue fu S  a p ro b a d a .

F u e ro n  es tu d ia d a s  las n o rm a s  d e l D e cre to  d e  8 de fe b r e ro  sob re  c e le b ra c ió n  
d e  e lecc ion es , a  D ip u ta d o s  P r o v in c ia le s .

A  la  v is ta  d e  la  re so lu c ió n  dictad-a p o r  la  D ire c c ió n  G en era l d e  P re v is ió n  sob re  
a p lica c ió n  d e l r é g im e n  d e  se g u ro s  S oc ia le s  a  los  E m p le a d o s  de C á m a ra s  d e  la  
P ro p ie d a d , s e  a c o rd ó  e le v a r  el co rre sp o n d ie n te  e s cr ito  y  tra s la d o  de m e n c io n a d a  
reso lu c ió n  a  la  S u b se cre ta r ía  d e l M in is te r io  p a ra  lá. r e s o lu c ió n  que fu era , p ro 
ced en te .

Se a c o rd ó  a p e la r  d e  la  re so lu c ió n  d ic ta d a  p o r  el T r ib u n a l1'G o n té n e io s o -A d m i-
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n is tra tiv o  en el re cu rso  p resen ta d o  p or ' esta  C á m a ra  co n tra  d e te rm in a d a s  o r d e 
n a n za s  m u n ic ip a le s  c o rresp on d ien tes  a l  e je r c ic io  1951.

D^óse cu en ta  d e  la s  g estion es  y  p u b lic id a d  re a liza d a s  en re la c ió n  a  las decla~ 
ra c ion es  de fincan, o rd e n a d a s  p o r  la  H a c ie n d a  P ú b lica , y  se a d o p ta ro n  a cu erd os , 
sob re  d iv ersa s  cu estion es  d e  trám ite .

15-M AR ZO ..— P re s id id a  p or  el señ or  F u ertes -M oren o  L óp ez, asisten  los su ño
r-es A y a la  Cuevas-, L óp ez  P a stor , G ó m e z -R ico , F ern á n d ez  M a ia g ó n  y  P érez  A y a la , 
c o n  é l S ecre ta r io  efe la  C á m ara .

A p ro b a d a  el a c ta  d e  la  ses ión  a n ter ior , d ió se  a co n o ce r  lo s  e scr ito s  d e l C on 
s e jo  S u p erior  r e la c io n a d o  con  la s  g estion es  cj.ue e l m ism o  re a liz a  sob re  el cu m 
p lim ien to  de la O rd en  del M in isterio  de H a c ie n d a  re la tiv a  a  las- d e c la ra c io n e s  de 
n u c a s  urban as, y  e x tra c to  de a cu erd os  d e  m e n c io n a d o  C on se jo .

C on ocié ron se  los e scr ito s  de las C á m a ra s  de A lb a ce te  y  C áceres, el p r im ero  
so lic ita n d o  datos  re la tiv os  a ta r ifa s  cIb su m in is tro  de agua , y  el s e cu n d o , re fe 
rente  a la p o s ib ilid a d  de c o la b o ra c ió n  e co n ó m ica  a  m e n c io n a d a  C á m a ra .

F u e  p ro b a d o  oí in fo rm e  «o b re  m o d ific a c ió n  de ta r ifa s  e lé c tr ica s  p a ra  el p u e
blo d e  F o n ta n a re jo .-

A  la  v is ta  de la  co m u n ica c ió n  d e l C on se jo  S u p erior  de C á m a ra s  in v ita n d o  a 
tom a r partí? en el C on greso  In tern a c ion a l de la  P ro p ie d a d  U rb a n a  en V a le n c ia  y  
en a ten c ión  a co n s id e ra r  del m a y o r  in terés  la  asistencia- p o r  la  tra n sce n d e n c ia  
de los  p ro b le m a s  y  asu n tos  a  e s tu d ia r  en el m ism o, se a c o r d ó  en v ia r  u n a  rep re 
sen ta c ión  de- la  Ju n ta  a  m e n c io n a d o  C on greso .

E n  cu estion es  d e  trá m ite  's e  a p ro b a ro n  los  m o v im ie n to s  de fo n d o s , r e s o lu c io 
n es  de p erson a l y  la  liq u id a ción  p resen ta d a  p o r  la  C o m p a ñ ía  M en g em or en re 
la c ión  a la a p lica c ió n  del r e ca rg o  Ciue a u tor iza  el v ig e n te  D e c r e to  de TCxen- 
o ión  de A lq u ile res . ’

K í-H A R V O .— Sesión e x tra o rd in a r ia  p re s id id a  p o r  D. F a u sto  F u ertes -M oren o  
L óp ez  y  a la  ciue as istieron  los  señ ores A y a la  C uevas, L óp ez  P a stor , G óm ez-K ico , 
P érez  A y a la  y  F ern á n d ez  M a ia gón , c o n  el S ecre ta r io  d e  la  C ám ara .

A b ie r ta  la sesión  y  en cu m p lim ie n to  d e l P e c r e to  de S de fe b re ro  se p ro ce d ió  
a  ia  d es ig n a c ión  de C om p rom isa r io  p a ra  las e le cc io n e s  a  D ip u ta d o s  P rov in c ia les , 
d es ig n á n d ose  al señ or P res id en te .

A s im ism o  se a co rd ó  p r o p o n e r  c o m o  ca n d id a to s  a. D. C ec ilio  L ó p e z  P a sto r  y  a 
D . J qs<V R u iz  L oren te  en cu m p lim ie n to  de m e n c io n a d o  D ecre to . ;

3 0 -A B R IL .— P res id ien d o  el I ltm o . Sr. D e le g a d o  de T ra b a jo , D. D ie g o  R ey es  
V ic ia n a  y  con  a s is ten cia  del P re s id e n te  de la  C á m a ra  D. F a u sto  F u ertes-M oren o  
L ó p e z  .y los  señeros' D . F e lip e  F ern á n d ez  F ern á n d ez , D. C ec ilio , L óp ez  P a stor , don 
R a fa e l  A y a la  C uevas, D -  B e n ja m ín  L u is  F e rn á n d e z  M ala-gón, D . M iguel P érez  
A y a la  y  D , M á x im o O ó m e z -ü lco ,  con  el S ecre ta r io  d e  la  C á m ara .

A p ro b a d a  la  sesión  a n terior, t^uedo en tera d a  la Ju n ta  d.el e s cr ito  d e í  M in is
terio  de T r a b a jo  a p ro b a n d o  los  .P resu pu estos o rd in a r io s  p a ra  el e je rc ic io .

D ióse  cu en ta  de la  so lic itu d  de la  C á m a ra  de Z a m o ra  s o lic ita n d o  d a to s  r e la 
c io n a d o s  con  e m p réstito s  m u n ic ip a les  y  el de la  C á m a ra  de C a rta g en a  'sobre n u e 
v a  v ig e n c ia  d e  las d isp o s ic io n e s  r e g u la d o ra s  de las v iv ie n d a s  lla m a d a s  de Ííí 
clase, m ed ia , a co rd a n d o  fa c il i ta r lo s  a  la  p r im e ra  y  a d h erirse  al segu n d o , asf co m o  
tam bién ; del d e  la  C á m a ra  d e  Z a r a g o z a  r e m it ie n d o  d a to s  e s ta d ís t ic o s  y  el d e  la  
M u tu a lid a d  N a c io n a l p a r t ic ip a n d o  la  con stitu c ión  de la  n u ev a  J u n ta  d e  la  m ism a .

T a m b ién  a u ed é  en tera d a  la  J u n ta  de la  . r e so lu ción  d-e la  D ire c c ió n  G en era l de 
P r o p ie d a d e s  en re la c ió n  a  la s  g es tio n e s  h e ch a s  p o r  ,el C on se jo  S u p erior  sob re  de
c la ra c io n e s  da. ren ta .
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P u é a p ro b a d a  la  M em oria  de los  t r a b a jo s  r e a liz a d o s  p o r  la C á m a ra  d u ran te  
el e je r c ic io  1951-, a co rd á n d o se  la  im p res ión  d e  la  m ism a .

P o r  el S ecre ta r io  de la  C orp o ra c ió n , co m o  rep resen ta n te  de la  m ism a  en el 
C on greso  In te rn a c io n a l de V a le n c ia , fu é  • fa c il i ta d a  a m p lia  in fo rm a c ió n  de tod o  
lo iictuarlo en e! m ism o .

"Darla cu en ta  del fa lle c im ie n to  riel P r o cu ra d o r  de la  c á m a rn , se d e sc la ró  va 
ra n te  la  p la za  a co rd á n d o se  c o n v o c a r  e l co n cu rso -o p o s io i5 n  re g la m e n ta r io  p ara  cu 
b r ir  la  p la za , n o m b ra r  con  c a rá c te r  in terin o  P r o c u r a d o r  a  lo s  e fe c to s  de m a n te 
n er  la  re p re se n ta c ió n  de lo s  a sociados- en to d o s  lo s  a su n tos  en trá m ite  o q u e  p u 
d ie ra n  s o lic ita r  y  e le v a r  a  la  M u tu a lid a d  N a c io n a l la  d o cu m e n ta c ió n  de pen sión  
a fa v o r  d e  la  v iu d a  d e l señ or  E sco b a r .

F u é  in fo rm a d a  la  J u n ta  d e  la  s itu a c ió n  de n u e v a  d e c la ra c ió n  de q u ie b ra  de 
l:> ex tin g u id a  B a n c a  S á n ch ez  Izq u ierd o .

A s im ism o  q u ed ó  e n te ra d a  la  C o rp o ra c ió n  de h a b e r  s ido  e le g id o  c o m o  D ip u 
ta d o  y  d e s ig n a d o  V ice p re s id e n te  d e  la  E x cm a . D ip u ta c ió n  d on  C ecilio  L ó p e z  P a s
tor, C on ta d or  d e  esta  C ám ara , h a c ié n d o se  co n s ta r  p o r  e llo  la  sa t is fa c c ió n  de la  
,Tunta d e  G ob ie rn o .

P o r  ú ltim o  s e  r e so lv ie ro n  d iv ersa s  c iie s t ion es  de t r á m ite ;  se a p rob a ron  los  t r a 
b a jo s  d e  la  S e cc ió n  d e  C en so  sob re  c o m p r o b a c ió n  d e  v a lo re s  y  se to m ó  en c o n 
s id e ra c ió n  el ru eg o  del Sr. L ó p e z  P a sto r  a c e r c a  de a d q u ir ir  in fo rm a c ió n  en r e la 
c ión  a  la  s itu a c ió n  de p a ra liz a c ió n  de ob ra s  d e  d e te rm in a d o  g ru p o  de v iv ien d a s , 
p o r  «i la  C á m a ra  p u d ie ra  a d q u ir ir  la s  m ism a s  y  co n tin u a r  su co n s tru cc ió n .

3 0 -A B R II i .— Sesión  e x tra o rd in a r ia . P re s id id a  p o r  el U trm o. Sr. ^Delegado d# 
T ra b a jo , asisten  lo s  señ ores F u e rte s -M o re n o  L óp ez , Fcrn-áridez F ern á n d ez , A ya,la  
C uevas, L ó p e z  P a sto r , G ^ m ez-R ico , P é re z  A y a la  y  F ern á n d ez  M a la gón  con  el 
S ecre ta r io  de la  C á m a ra .

A b ie rta  al ses ión  fu eron  es tu d ia d a s  la s  cu en ta s  d e  la  l iq u id a c ió n  d e l P resu 
puesto. c o rre sp o n d ie n te  al e je r c ic io  1951, s ien d o  a p ro b a d a s  a s í c o m o  e l In v e n ta - 
r io -b a la n ce , re la c ió n  d e  ju s tif ic a n te s  y  M em oria , a co rd á n d o se  su e le v a c ió n  al M i
n isterio  en  la  fo r m a  re g la m e n ta r ia .

S eg u id a m en te  y  c o n  ig u a l trá m ite  fu é  a p ro b a d a  la  liq u id a ció n  d e l P rcsu p u es - 
t o d e  S erv ic io s  E sp e c ia le s  del c ita d o  e je r c ic io ,  a co rd á n d o se  a s í su  e lev a c ión  al 
M in isterio .

29 -M A Y O .— P re s id e  d on  F a u s to  F u ertes^ M oren o L ó p e z  y  as isten  los  señ ores 
F ern á n d ez  F e rn á n d e z 1, A y a la  C u evas, G ó m e z -R ico , P érez  A y a la  y  F e rn á n d e z  M a- 
!a g ’<5n c o a  e l S e cre ta r lo 1 d e  la  C ám ara .

A p ro b a d a  e l a c ta  de la  sesión  a n ter io r , d iósé  cu en ta  del o f ic io  del M in is te r io  
d e  T r a b a jo  a u to r iza n d o  el n om b ra m ien to  de P ro cu ra d o r  co n  c a rá c te r  in terin o , y  
la c o m u n ica c ió n  de la  C á m a ra  d e  V a le n c ia  rem itien d o  la s  co n c lu s io n e s  a d o p ta d a s -  
en el. C o n g re so  in te rn a c io n a l de la  P r o p ie d a d  U rban a.

Fué, a p ro b a d o  la  co n ces ión  d e  un prem io , p a r a  e l C on cu rso  p ro v in c ia l d$' a lb a 
ñil er ía  o rg a n iz a d o  p o r  el S in d ica to  P ro v in c ia l  d e  la  C on stru cción ,- a s í cttrho ' el 
in fo rm e  s o b re  m o d ific a c io n e s  d e  ta r ifa s  e lé c t r ic a s  p a ra  d iv ersos  p u e b lo s  d e  la  
p ro v in c ia  de la  "Em presa “ C en tra les  E lé c t r ic a s 'N a v a r r o  S. A .”  y  d iv ersos  a&untoe 
d e  trám ite .

. 2 7r JU N IO .:— P re s id e  el señ or .V icep res id en te  d on  F e lip e  F e rn á n d e z  F e rn á n d e z  y  
a s isten  D . C ec ilio  L ó p e z  P a stor , d on  M á x im o  G ó m e z -H íc o  y  don  M ig u el P é re z  A y a -  
la, co n  el S ecre ta r io  d e  la  Cámara.

A p ro b a d a  e l a c ta  d e  la¿ ses ión  anterior,.- d ié ron se  a  co n o ce r , a  la  J u n ta  los  es» 
i-.rítos r e c ib id o s  d e l M in isterio  d icta n d o  n orm a s  d© a d m in is tra c ió n  y  ..C on tab ilidad
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y de su spen sión  del p ro ce d im ie n to  d e  a p ren jio  en re la c ió n  a  las cu o ta s  im p a y a d a s  
p o r  S egu ros S ocia les  h a s ta  tanto  se resu e lv a  d e fin it iv a m en te .

A s im ism o  d ióse  cu en ta  de los  d iv ersos  e scr itos  r e c ib id o s  del C on se jo  S u p erior  
re fe ren tes  a  e x tra cto  d e  a cu e rd o s  a d o p ta d o s  p or  e i m ism o , tra s la d o  d e  d is p o s ic io 
nes y  r eso lu ción  d e l U trm o. Sr. D ire c to r  G en era i d e l In stitu to  N a c io n a l .de la  
V iv ien d a  sob re  r e d u cc ió n  del d ep ós ito  del 30 p o r  1UU p a ra  d ev o lu c io n e s  d e l p a p e l 
de fian zas.

F u eron  co n o c id a s  p o r  la  Ju n ta  d iv ersa s  c o m u n ica c io n e s  d o  las C á m a ra s  de 
T o led o , V a len cia , B u rd os  y  T a rra g on a , re la c io n a d a s  con  la  L e y  d e  A rre n d a m ie n 
tos .B o le t ín  ed ita d o  co n  m o t iv o  del C on greso  de la  P ro p ie d a d  U rb a n a  e in a u gu ra 
c ió n  d e l en la ce  fe rro v ia r io  de M a d r id  a  B a rce lo n a , resp ectiv a m en te .

Se a d o p tó  el a cu erd o  de a d h erirse  a  ia  p e t ic ió n  d e l E x cm o . A y u n ta m ie n to  de 
la  C a p ita l al o b je to  de s o lic ita r  p a ra  D. J osé  M a ría  N avas  A g u ir r e , . e x -P res id en te  
do esta  C ám ara , su in greso  en la  O rd en  d e l M érito  C ivil. . . •■ '

Se a d o p ta ro n  d iv ersos  a cu erd os  de Lrámite.

D e c o n fo rm id a d  co n  los  p re ce p to s  reg la m en ta r ios , la  C á m a ra s -v a có ' d u ra n te  los  
m esos de ju lio, y  a gosto , no c e le b ra n d o  sesion es .

3 G -S E P T IB M B R E .— P res id ien d o  D . F a u sto  F u ertes , a s isten  los  señ ores  d on  F e 
lip e  F ern á n d ez  F ern á n d ez , ,D* C ecilio  L ó p e z  P a sto r  y  .D. B e n ja m ín  F ern á n d ez  M.a- 
la g ón , con  é l  ■ S ecre ta r io  d e  la  C á m a ra .

■ F u e ro n  co n o c id o s  p or»  la  J u n ta  los  se cr ito s  del I lt r m o . ’ Sr. S u b secreta r io  d e l 
M in isterio  de T r a b a jo  a p rob a n d o  los  P resu p u estos  p a ra  S erv ic io s  E sp e c ia le s  y  en 
re la c ió n  a las n orm a s  de- a d m in is tra c ió n  ú lt im a m e n te  d ictadas'.

. D ióse  cu en ta  dé la ' ex p o s ic ió n  d e l señ or  S ecre ta r io  r e la c io n a d a  con  la' co n 
fe cc ió n  de presu p u esto  para- é  l e je r c ic i o ' 1953, c o n fo rm é  a  "los p re ce p to s  reg la m e n 
tarios, e s tu d iá n d ose  :el a n te p ro y e cto  r e d a c ta d o  a s í co n io  to d a s  la s  c ir cu n sta n cia s  
a  ten er en cu en ta  en la  r e d a cc ió n  d e fin it iv a  de lo s  m ism os.

Se co n o c ie ro n  'd iv e r s a s ' c o m u n ica c io n e s  d e  la  M u tu a lid a d  N a c io n a l; a co rd ó se  
p ro r ro g a r  el n om b ra m ien to  de P ro c u r a d o r  in terin o  y  las b e ca s  co n ce d id a s ' p á ra  
»-f'(,udios y  fu e ro n  a p ro b a d o s  d iv ersos  asu n tos  de trá m ite . ..

9 -O C T U B R K .— Sesión  ex tra o rd in a r ia . B a jo  la  P re s id e n c ia  d e l señ or' F u e rte s - 
M oren o L óp ez , a s isten  los  señ ores  F e rn á n d e z  F ern án dez*  A y a la  C u evas, L ó p e z ' 
P a stor , G óm ez  R ico , F ern á n d ez  M a la g ón  y  P érez  A y a la  'con ' -el' -S ecretario  d e  la 
C á m a ra . • -r -

A b ie r ta  la  sesión  se p rocéclió  c o n fo rm e  a los  p re ce p to s  re g la m e n ta r io s 1 ’ & r e s tu - ’ 
d io  d e  io s  P resu p u estos  o rd in a r io s  y  de S erv ic io s  E sp e c ia le s  p a ra  el e je r c ic io  de 
1953, s ien d o  a p ro b a d o s  así co m o  sus resp e ctiv o s  p r e á m b u lo s  y  la  iiq.uidaciórí p r o 
b a b le  del e je r c ic io  corrien te , a co rd á n d o se  la  e x p o s ic ió n  a l p ú b lic o  y; e le v a c ió n  
a i M in is te r io  p a ra  su  a p ro b a c ió n  d e fin it iv a .

31 -O C T U B R E .— P re s id id a  p o r  el S r .F u ertes -M oren o  L ó p e z , a s isten  los  s e ñ o 
res A y a la  C u evas, L ó p e z  P a stor , G ó m e z -R ico , P é re z  A y a la  y  F e rn á n d e z  M a la gón , 
c o n  e l S ecre ta r io  d e  la  C orp ora ción .

A p ro b a d a  el a c ta  de la  ses ión  a n terior, d ióse  cu en ta  d e  lo s  e s c r ito s  d e l C on
s e jo  S u p erior  sob re  d isp o s ic io n e s  o fic ia le s  re la tiv a s  a  in d e m n iza c io n e s  p o r  a p li
ca c ió n  d e  la  L e y  d e  Solares, e s c a la fó n  d e !  C u erp o  N a c io n a l de S ecre ta r ios  de 
C á m a ra s  y  a c la r a c ió n  ’d e l In s titu to  N a c io n a l d e / l a  V iv ie n d a  sob ré  d en om in a c ión  
d e  la cu en ta  co r r ie n te  del d ep ós ito  d e l 10 p o r  100 de fia n za .
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F u eron  a p ro b a d a s  las ba ses  p a ra  el C o n cu rso -O p os ic ión  a  c e le b ra r  co n  o b je to  
de cu b rir  en .p rop ied a d  la  p la za  v a ca n te  de P r o cu ra d o r  a co rd á n d o se  e lev a r la s  al 
M in isterio  p a ra  su  a p ro b a ció n .

A  la. v is ta  d e  Ja e x p o s ic ió n  d e l señ or  S ecre ta r io ' sob re  c o n fe c c ió n  de C ensos 
p a ra  el e je r c ic io  195:5, se  a c o rd ó  la  c o n fe c c ió n  ín te g ra  de los  m ism os  de tocio* 
los p u e los  de la  P rov in cia . ,a s í c o m o  los  tra b a jo s  a  r e a liz a r  p a ra  su  e je cu ció n .

E stu d ia d a s  las O rd en a n za s  de E x e n c io n e s  M u n ic ip a les , s e  a c o rd ó  p resen ta r  re
d a m a c ió n  co n tra  las m ism as.

P o r  ú lt im o  se  a d o p ta ro n  a cu e rd o s  sob re  d iv ersa s  cu e stio n e s  de trám ite  y 
p erson a l.

28-NOVI-EMBKJC.-*—P re s id e  e l señ or F u e rte s -M o re n o  L ó p e z  y  asisten  los  señ o
res F ern á n d ez  F ern á n d ez , A y a la  C uevas, L ó p e z  P a stor , G ó m e z -I lic o , P érez  A y a l;i 
y F ern á n d ez  M a ia gón , con  el S ecre ta r io  d e  la  C á m a ra .

-A probad a el a c ta  d e  Ja sesión  a n ter io r , d ióse  cu e n ta  d e  la s  c o m u n ica c io n e s  
d e l llt r in o . Sr. S u b secre ta r io  del -M in isterio  d e  T r a b a jo  a p ro b a n d o  el R e g la m e n to  
de .R égim en  In te r io r  y  la s  B a se s  y  e l P r o g r a m a  d e l C o n cu rso -o p o s ic ió n  p a ra  la 
p la z a  v a ca n te  d e  P ro cu ra d o r .

T a m b ién  q u e d ó  en tera d a  la  Ju n ta  d e l e x tra c to  de a cu e rd o s  d e l C o n se jo  Supe
r io r  d e  la  co m u n ica c ió n  de la  C á m a ra  d e  B a d a jo z  r e la c io n a d a  con  el in fo rm e  
e m itid o  p o r  el c ita d o  C on se jo  al M in is te r io  de J u s t ic ia  en re la c ió n  con  la  L ey 
de A rre n d a m ie n to s  U rb an os.

Se e s tu d ia ron  y  a d o p ta ro n  a cu e rd o s  en d iv ersa s  cu estion es  de 'rú m U e

3 0-D JC 1E M B R E ,— P re s id id a  p o r  D . F a u sto  F u e rte s -M o re n o  L óp ez , as isten  don 
F e lip e  F e rn á n d e z  F ern á n d ez , D . I^afael A y a la  C u evas, I,"). C ec ilio  L ó p e z  P a stor , 
D. M á x im o  G ó m e z -R ic o , D. L u is  B e n ja m ín  F ern á n d ez  M a ia g ón  y  P . M ig u el P r -  
l ez A y a la , con  el S ecre ta r io  d e  la  C orp ora c ión .

A p ro b a d a  el a c ta  de la  sesión , anterior., d ióse  le ctu ra  a l e s cr ito  del M in isterio  
t ra s la d a n d o  la  a c la r a c ió n  d a d a  p o r  el F x cm o . Sr. M in istro  d e  T r a b a jo  al a r t ícu lo  
S7 d e l R e g la m e n to  O rg á n ico .

T a m b ién  d ióse  cu en ta  de las co m u n ica c io n e s  d e l C on se jo  S u p erior  s o b re  n u e
vo m o d e lo  p a ra  la s  d e v o lu c io n e s  del P a p e l d e  F ia n z a s ; d e l P re s id e n te  d e  la  C á 

m a r a  d e  B a d a jo z  so b re  a r t íc u lo  r e d a c ta d o  en e l B o le t ín  d e  S e c re ta r io s  d e  A d m i
n is tra c ió n  L o c a l  y  de la  C á m a ra  de S ev illa  sob re  im p resos  u tiliza d o s  p o r  la  m is
m a  p a ra  n o t ifica c io n e s  d e  a u m en tos  d e  rentas.

Q u ed ó  en tera d a  la  J u n ta  d e  la  re so lu c ió n  d e l T r ib u n a l S u p rem o en la  a p e la 
c ió n  e o n te n c io s o -a d m in is tra tiv a  in sta d a  p o r  esta  C o rp o ra c ió n  co n tra  las O rd e
n a n za s  M u n ic ip a le s  co rre sp o n d ie n te s  a l  e je r c ic io  1961.

P o r  ú lt im o  fuerop. a p ro b a d o s  lo s  a su n tos  d e  trá m ite  del o rd en  del d ía .
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S E C C I O N  S E G U N D A

P E B S O N A  L

En la plantilla efectiva de la Corporación, durante e¡ ejercicio que 
memoriamos, tuvo lugar la baja de uno de sus componentes, ocasio
nada por -el luctuoso hecho del fallecimiento de don Vicente Escobar 
Cuevas, que venía desempeñando la plaza de Procurador, baja que fué 
grandemente sentida por la Junta de Gobierno y el ¿-esto del personal 
de la Corporación, dado que, por las dotes que poseía el señor Escobar, 
le habían grangeado totalmente el aprecio y la estimación de todos.

Con tal motivo, y declarada vacante la piara, fueron redactadas las 
Bases p ira  el concurso-oposición reglamentario, que; aprobadas por el 
Ifinlsterio, fueron publicadas y  anunciado el concurso, estando pen
diente ál finalizar el ejercicio, de la terminación de los plazos paira 
llevar a cabo la práctica de los ejercicios correspondientes.

Dada la necesidad de tener cubierta la plaza p or  la índole de los 
servicios que la misma implica, fué nombrado con carácter interino y 
provisional y  hasta tanto se ¡realizase el concurso-oposición, el Procu
rador de los Tribunales de esta capital, don José María Cortés Oso rio.

En cuanto a la plantilla reglamentaria, hemos de reiterar cuanto 
decíamos en la Memoria del ejercicio anterior, acerca de la necesi
dad que se siente de disponer con carácter fijo  de una plaza más de 
subalterno como Ordenanza menor o Botones.

Sigúe asimismo pendiente de resolución, la cuestión referente a la 
cotización de seguros sociales de los empleados, surgida por la no acep
tación de las bajas que en .su día se presentaron en aplicación del Re
glamento Orgánico, si bien la Cámara mantiene su previsión econó
mica para hacer frente a ¡referidas cuotas si la resolución del Minis
terio fuera en dicho sentido.

S E C R E T A R I A

Pué desarrollada por esta Sección, todos lo trabajos específicos de 
la misma y  de enlace con las demás Secciones' y  Servicios de la Corpo
ración. .

ADMINISTRACION I>E FINCAS

Continúa el. ritmo ascendente en ,1a actividad de este Servicio, ¡csu 
da año -más solicitado, siendo fundamento evidente de ello los beneficios 
y  facilidades que reportan al propietario y  la comodidad y. tranquilidad 
que le supone al desentenderse de ;la multitud de trámites que cualquier 
circunstancia, ocasiona a la menor alteración en el arrendamiento de 
una finca urbana en  el-,présente.

2
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Es motivo de satisfacción para la Cámara ver el aumento de acti
vidad en el Servicio que, oreado en, el año 1944 tan consideireblemente 
como los datos es tadísticos reflejan con la claridad que los números dan

AÑO
N U M E R O  D E  F I N C A S N U M E R O  D E  I N Q U I L I N O S

A L T A S B A J A S Q U E D A N A L T A S B A J A S Q U E D A N

1944 3 0 3 7 9 7
1945 23 3 23 50 7 50
1946 16 2 37 36 3 83
1947 ' 8 10 . 35 19 12 90
1948 16 — 51 58 — 148
1949 14 — 65 48 — 196
1950 16 4 77 45 16 225
1951 15 2 91 41 1 1 255
1952 15 4 102 46 11 290

I M P O R T E  D E  L A S  R E N T A S

AÑO AI.TAS BAJAS MENSUAL A NUAL

1944 785'00 _ 785‘00 9.240‘09
1945 7.64275 785*00 5.85775 70.293‘00
1946 3.410'95 164'00 9.10470 109.256'40
1947 3.300'00 2.317‘60 10.087*10 121.045*20
1948 6.301 ‘95 — 16.389‘05 196.668*60
1949 3.146'00 — 19.535' 15 234.421 ‘80
1950 2.293'76 718‘00 21.1 10*91 253.330*92
1-951 4.289'80 1.275*00 24.12571 289.508*52
1952 ■ 10.72ó'00 1 .000*00 33.12571 397.508*52

EXENCION DE AIjQTJILERES

La progresiva normalización de la vida económica nacional, hemos 
de considerar como razón justificativa del descenso o disminución de 
peticiones de exención de alquileres, pues, com o ya en ejercicios ante
riores, se sigue teniendo un descenso de bastante consideración, que ha 
motivadoñ incluso, se pueda hacer frente al importe de las exenciones 
con los fondos sobrantes del ejercicio anterior y  sin necesidad de llevar 
a cabo derrama alguna entre los propietarios en el año 1052.

A  continuación se relacionan los datos estadísticos y  comparativos 
<3el movimiento de este Servicio:
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MESES. . . E. F. " m . A.' M. J- J. A. S. O. N. L). Total

Tarjetas. . . 2 4 6 » 9 3 1 1 1 1 2 23
Prórrogas. 15 15 17 18 11 12 13 11 3 6 4 4 131

Totales.. . . 17 19 23 18 13. 15 14 11 6 7 5 6 154

TOTÑLES
en 1951.. .  • 16 16 17 -18 18 15 16 18 16 17 17 16 200

1950 1951 1952

Importe de las Tarjetas y  prórrogas ... 9.212'00 7.764’00 5.886'00 
Cantidades abonadas a los propietarios ..., 8.802’94 8.058’5o 6.283’10 

Tarjetas denegadas: ninguna.
Recursos presentados: ninguno.

BOLSA DE LA  PROPIEDAD

A l . continuar las mismas circunstancias que en ejercicios anteriores 
en cuanto a ser mayor la demanda que laoferta, tanto en arrendamien
tos como en ventas, sigue este servicio siendo poco solicitado por los 
asociados, ya que las peticiones y  compromisos que recaen'sobre el 
propietario son numerosísimas incluso antes de que sea desalojado cual
quier piso de su propiedad.

B I B L I O T E C A

Como eri ejercicios anteriores, podemos decir que continúa solicitán
dose la lectura de las obras en ella existentes, especialmente las que se 
refieren a legislación positiva sobre arrendamientos urbanos, por lo que 
la Cámara dirige sus adquisiciones de obras especialmente a referida 
materia.

SECCION DE ARQUITECTURA

Durante el ejercicio se llevaron a  cabo por esta Sección, los siguien
tes Servicios:
Inform es por escrito ......................  ............................................. . .......... 28
Redacción de presupuestos de obras ................ .............. . ... .........  ... 4
Tarifas eléctricas, inform es ....................... ................................................. 2
Mediciones de f in c a s ............... • ................ .........  ............. . ................ 2
Tasaciones de finca®...................... ........................................  .. .......... 3
.Oqfnsuitas v e rb a le s .....................  ■ ........  ............... .........  ................ 18Q

SECCION JURIDICA

Siguió esta Sección prestando sus peculiares servicios y  que quedan 
consignados en los datos estadísticos que siguen:
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MESES
ACTOS CON- 
0IMCI0N

R E S O L U C IO N
Db

CONTRATOS

DESAHUCIOS G ES TIO N E S

PREVIAS

CONSULTAS
Totales

P R E C A R I O F A L T A  D E  
P A G O

VERBALES P O R
E S C R I T O

E n e r o . . 8 4 3 11 45 257 59 487
Febrero, 4 8 9 9 18 286 46 373'
M a r z o . 7 5 1 12 20 199 38 282
A b r i l . . 5 7 0 15 27 208 25 287
M a j a . . 6 6 0 10 19 224 27 292
Junio . . 9 A 2 13 25 286 24 363
Jul io ■ ■ S 7 1 12 25 301 19 . 373
Agosto - 6 5 Ü 9 37 298 31 386
S p f b r e . 7 7 0 14 28 277 20 353
Octubre, 6 8 1 11 26 299 22 373
K r t n . 8 6 1 8 32 201 27 28.3
Dcbre . 5 9 0 14 22 200 32 282

T o t a l e s . 79 ' 76 11 138 324 3.136 370 4.134.

SECCION DE CONTABILIDAD

La contabilizaeión de las operaciones de la Cámara se sigue reali
zando por -el sistema de partida doble, con los libros auxiliares, regis
tros y subauxiliares que aconseja la técnica ipara el debido detalle de 
los hechos económicos y la más fiel manifestación de los resutlados del 
ejercicio, tanto en el aspecto patrimonial com o el presupuestario. Por 
ello, las 'disposiciones dictadas por el Ministerio como consecuencia de 
Ja justificación de cuenta© ante el Tribunal de Cuentas- y  las últimas 
de 1952, no llegaron a ‘tener que modificar los elementos de registro ni 
el sis ema que se venia practicando.

Las operaciones propias del Servicio de Depósitos para asuntos ju
diciales, pasaron a depender de la misma Sección Judicial, y  las de A d
ministración de Fincas continúan contabilizándose en libros auxiliares, 
llevándose sus rebultados —  comisiones producidas— a la Contabilidad 
general de la Cámara, según se pr-evee en los Presupuestos ordinarios, 
y  Especiales. A  pesar de ello, el primero de estos Servicios se refleja, 
en la cuenta abierta para, este fin y  con tal nombre en la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de esta localidad, y  en el de Fianzas se produ
cen mensualmente libramientos y  cargaremes por las diferencias entre 
la Recaudación del 10 por 100 de la venta del Papel y los reintegros ,por 
devoluciones, eon lo que la situación económica de la Cámara con res
pecto al Instituto Nacional de la Vivienda se refleja en la cuenta co
rriente abierta al efecto en el Banco de España, siguiéndose así las 
instrucciones recibidas.

El patrimonio o capital líquido de la Cámara sufre un descenso de 
pesetas 4.097’64, convirtiéndose en 903.655’80: pesetas, como eonseeuen-
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cía de las amortizaciones periódicas y  normales del mobiliario y biblio
teca, sin ningunos incrementos. No se ha practicado- amortización en 
el inmueble por estimar que la plus valía que va adquiriendo supera el 
demérito producido por el transcurso del tiempo sobre el Edificio Social.

El Presupuesto ordinario del ejercicio 1952, se ha liquidado con un 
sobrante en efectivo de 156.213*45 pesetas. Los Ingresos, presupuesta
das en 702.202’10 pesetas, se han liquidado por pesetas 602.273’84 en 
form a normal y hasta brillante puesto que los Capítulos I. II y IV se 
han recaudado cantidades m ayoíea que las presupuestadas en conjunto, 
y en el Capítulo de RESULTAS DE INGRESOS, aun constituyendo 
un peso muerto en los Presupuestos por lo elevado del porcentaje de 
cobranza conseguido en su día, se han cobrado cantidades estimables. 
Todo ello hace que el papel pendiente de cobro sea inferior al 10 por 
100 que por bajas y fallidos s,e prevee en el modelo oficial y  que hace 

■pueda, considerarse tom o prácticamente incobrable referido papel.
En los gastos se han invertido 445,960*39 .pesetas da las 712.202’10 

pesetas presupuestadas, reflejada esta economía, principalmente, en los 
Capítulos de Material, Local de la Cámara, Viajes, Obras y Servicies, 
Exención de alquileres y Resultas de Gastos, en . todos los cuales no ha 
existido gastos que merezca una mención especial, sino que se ocasio
naron los normales e indispensables para el desenvolvimiento de la 
Cámara.

La gestión recaudatoria alcanzó un porcentaje de cobranza del 
92’79 p o r  100 e n  e l  período v o l u n t a r i o ,  superando tí n 
un 0’68 por 100 el del año anterior, con lo que, al igual que en ejerci
cios anteriores, se hace innecesario la aplicación del procedimiento de 
apremio, -tan desagradable en las buenas relaciones de la Cámara con 
sus asociados,. Dado el sistema que se viene siguiendo de comprobacio
nes y  rectificaciones anuales en loe Censos, da com o resultado una per
fecta ¡correspondencia entre los documentos de la Cámara y  los del ins
tado que origina, com o consecuencia, el buen éxito de la recaudación. 
Las zonas de Manzanares .y Almadén llegaron a alcanzar el porcentaje 
máximo del. 96’52 y  96’74 respectivamente, siendo las más bajas las de 
Piedrabuena, con el 87’40 y  Ciudad Real con el 89’87.

El Servicio de Exención de Alquileres, integrado en el Presupuesto 
ordinario, ha dado un sobrante de 12.431’87 pesetas que motivó no se 
practique derrama con dicho fin en el ejercicio 1953.

En la Adm inistración del Edificio Social hubo un movimiento de 
ingresos por valor de 31.119’12 pesetas en concepto de alquileres y di
ferencias que. con la novena anualidad consignada en el Prcíup resto 
ordinario, hicieron un total de 46.158’79 pesetas. Los gastos ascendieron 
a 28.427’98 pesetas, con lo que resultó una diferencia de 17.730’81 .pe
setas, que aplicada a amortizar el saldo pendiente al fin  del ejercicio 
anterior de pesetas 17.576’12 produjo un sobrante de 154’69 pesetas, 
las cuales, figuradas en el Balance-Ihvéii't'ariO; pasarán al Capítulo n  
del Presupuesto ordinario de Ingresos del ejercicio 1953, desaparecien
do las cuentas de Administración del Edificio Social y  la de Créditos y  
rentas diferidos que se tenían durante el período de financiación del 
inmueble. Así, pues, al finalizar el ejercicio de 1952 quedó amortizada 
la deuda contraída por la Administración del Edificio Social con la 
Cámara misma y. cerrado el ciclo de financiación del inmueble social 
iniciado, en 1943, hallándose, ipor tanto, ¡totalmente libre de cargas, cen
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sos y  deudas él .edificio, valorado, a precio de coste, en 866.5.76’99 pese
tas y  sin que la Cámara tenga ya compromisos a figurar en sus Pre- 
s.ip'uoo.os ae Gastos— a excepción de loe naturales de entretenimiento 
— sirviéndole, en camboi, el rendimiento líquido del inmueble como fuen
te de ingresos.

El depósito en efectivo constituido por el Instituto Nacional de la 
Vivienda en esta Cámara por pesetas ÍOO.OOO’OO que, junto los rema
nentes del 30 por 100 de la venta del Papel de Fianzas, se reflejaba en 
las liquidaciones periódicas trimestrales rendidas al citado Instituto y  
que alcanzaba, al finalizar el ejercicio anterior, la cifra de 158.048’5ü 
pesetas ha sido objeto de honda transformación, pues, en cumplimiento 
de las disposiciones recibidas, el citado depósito del 30 por 100 quedó 
reducido, dentro del ejercicio 1952, al 10 por 100, ingresándose por ello 
en la HaHcienda Pública el 9 Opor 100 del importe de la venta de Pa
pel -en lugar del 60 por 100 como anteriormente venía haciéndose, y 
habiéndose remesado al Instituto, en el mes de julio, 104.287’30 pese
tas para reducir el depósito a ios límites decretados por dicho O rga. 
ni ano. Al finalizar el ejercicio, mencionado depósito es de 60.532’70 pe
setas, que se figuran en el correspondiente balance y se én-cuentran en 
la cuenta correspondiente del Banco de España. ^

No se realizaron adquisiciones de muebles durante el ejercicio, y 
en cuanto a la Biblioteca se incrementó con las suscripciones y  bole
tines correspondientes.

La Cámara continúa siendo considerada, a efectos económicos, co
mo Organismo autónomo de la Administración del Estado y , en su con
secuencia, con la intervención del Interventor Delegado en el movimien
to de sus fondos.

El Presupuesto de Servicios Especiales, se liquidó con un sobrante 
de 17.92S’96 pesetas. De los ingresos, presupuestado en 15.700’0-0 ptas. 
se recaudaron 21.930’86 pesetas, incluido en esta cifra las 9.923.15 pe
setas de sobrante del ejercicio anterior. Los gastos quedaron cifrados 
en 4.001’90 pesetas por todos conceptos. Los ingresos procedieron de 
los Servicios de Administración de Fincas y  Jurídico y  de Fianzas, ya 
que los restantes Servicios, por su gratuidad unos, y  otros pendientes 
de su establecimiento por la aprobación de sus respectivos Reglamen
tos, que se recibió al finalizar el ejercicio, prácticamente no tuvieron 
efectividad.

El importe de los cargaremes suscritos por Tesorería, por todos los 
conceptos materiales de ingreso de efectivo, arroja la cifra de 
539.163’53 pesetas para el Presupuesto ordinario y  20.547’71 pesetas, 
para el Especial y Fianzas; y  los libramientos expedido® ascienden a 
475.125’09 pesetas en el Ordinario y 109.320’68 pesetas, en el Especial 
y Fianzas.

Continúa el sistema de rendición de cuentas, del Presupuesto Ordi
nario ante el Tribunal d j Cuentas del Reino, por conducto del Ministe
rio de Trabajo.

La situación financiera de la Cámara es más despejada, y  normal 
si cabe, que en el anterior ejercicio, pues el capital o  patrimonio de lá 
Corporación está materializado en las cuentas de valores industriales, 
muebicf} y  útiles, Biblioteca y  el inmueble, valores . de activo todo.s 
ellos que por tener valoraciones prudente y, probablemente, hasta in
feriores a las reales, producen el que la ¡cifra del patrimonio sea real

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Memoria de la Cámara Oficial de la Propiedad Urbana de la Provincia de Ciudad Real . 1/1/1952.



—  23 —

y efectiva. La cuenta de pasivo “ fondos de valores nominales” cuenta 
divisionaria de la de capital, segregada de éste por lasfructuaciones que 
pueden 'experimentar los valorea impagados de ejercicios anteriores, 
se balancea con la que encierra a estos valores y  los que se bayan en 
poder de los Recaudadores. Los demás elementos de Pasivo, todos de 
carácter exigible, están materializados o lucen en la cuenta de Caja 
y Bancos de la mág absoluta disponibilidad.

La situación económica de la Cámara es igualmente satisfactoria, 
pues ofrece ¡unos sobrantes estimables en sus dos presupuestos—Ordina
rio y Especial— que permiten esperar desahogadamente los primeros 
meses del' año siguiente en que sólo se recaudan escasos recibos, y  
poder con ello, hacer frente a las obligaciones normales e inaplaza
bles de la Cámara.

En relación al Servicio de Adm inistración de Fincas, durante el 
ejercicio correspondiente a la presente Memoria, se produjeron 
9.9&5’11 pesetas por comisiones, cantidad que superó a la recaudada 
en el anterior ejercicio en 17’2ü por ciento.

P or último, ae hace constar que en cumplimiento de las instruccio
nes dictadas' por la Subsecretaría del Ministerio, quedaron abiertas las 
correspondientes cuentas para fondos de la Corporación y para el 
depósito del 10 por ciento de Fianzas, ambas en el Banco de España; 
y  para el Presupuesto de Servicios Especiales y  la Administración de 
Fincas, en la Caja de Ahorros y Monte de Piedad, llevándose a cada 
uliaj de ellais los fondos que la correspondan y  remitiéndotse mensual- 
mente al Ministerio las actas de arqueo correspondientes.

SECCION DE CENSO

Durante el ejercicio 1952, se llevaron a cabo por esta Sección los 
siguiente® trabajos:

Cairgo de valores: Fué confeccionado y -entregado a los recaudado
res en el mes de Enero, comenzándose la recaudación en el primer 
trimestre del ejercicio. El imparte del cargo ascendió a  496.871’00 pe
setas por cuotas personales obligatorias, no habiéndose realicado de
rrama para el Decreto de Exención Alquileres.

Se procedió a realizar los trabajos necesarios para identificación y  
comprobación de valores pendiente de ejercicios anteriores, con objeto 
de conocer ¡su concordancia con los Censos y  la posibilidad de efecti
vidad del mismo. .

Censos: A  la vista d e . la Orden Ministerial sobre presentación de 
los-propietarios de fincas urbanas de declaraciones de valores en ven
ta y  en renta en poblaciones menores de 20.000 habitantes, se llevó 
a cabo la confección de todos los Censos de la provincia, lo que oca
sionó gran movimiento en la Sección y la posibilidad ■ de un incremen
to de bastante consideración en las bases paira aplicación de las cuo
tas, dado el a^^m'en,to considerable sufrido en los líquidos imponibles de 
la casi totalidad de los pueblos de la provincia y que tendrán fiel re
flejo en el cargo del ejercicio actual.

Consultas: Con motivo de la referida Orden sobre declaraciones y  
dado que 3¡k Cámara facilitó a  cuantos asociados lo requirieron, -el ser
vicio de extensión de las mismas, y  unido a ello al haberse facilitado 
también por la -Cámara impresos para notificación a los inquilinos de
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los aumentos autorizados por el Decreto de Mayo, pasaron de las 
3.000 las consultas y servicios prestados a los asociados en ‘relación 
a ambas disposiciones.

SERVICIO DE PA P E L  DE FIAN ZA S

Sigue increm-en'ándos-e el movimiento de este Servicio, con aumen
to de los ingresos por fianzas de los pueblos importantes de la. pro
vincia, y cuyas cifras comparativas con ejercicios anteriores es la si
guiente:

Concepto.:- 1946 1950 1951 ‘ 1952

Papel vendido 15.435 85.400 109.635 124.375
Reintegros 2.840 9.430 15.565 9.065
Número depositantes 134 211 230 243

L o cobrado por concepto de recargos, como consecuencia de las 
treinta liquidaciones tramitadas en el ejercicio, ha tsido 12.28750 pese
tas, cantidad inferior a la del año anterior. No se produjeran ingre
sos por multas ni demoras.
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SECCION PRIMERA
CUENTA ANUAL CORRESPONDIENTE A  JLA LIQUIDACION DEL 
PRESUPUESTO ORDINARIO DE INGRESOS Y  GASTOS DEL 
EJERCICIO DE 1951, QUE RINDE EL Sr. PRESIDENTE DE LA  
CORPORACION CÓMO ORDENADOR DE PAGOS, EN CUMPLI

MIENTO D £  LAS DISPOSICIONES VIGENTES

I N  G R  E S  O S

CONCEPTOS Presupuestado Ingresado

CAPITULO I

RECURSOS PERMANENTES

Primero.— Sobrante del ejercicio anteirior... 220.000’00 200.267’66 
Segundo.— Cuotas personales obligatorias ... 469.490’75 448.240’25

CAPITULO II

Recursos eventua les......................  ... .........  ** 15.165’00 21.585’97

CAPITULO r a

Resultas de ingresos ... .................................... 181.091’39

CAPITULO IV

Rgcursos por servicios generales adjudicados 
a la Cámara ... ... ...................... ... ... ...............  24.656’90 24.637’79

RESUM EN POR CAPITULOS

Suman Ips Ingresos del Capítulo I ... ... .........  689.490’75 648.507’91
Suman los Ingiresos del Capítulo II ................  15.165’00- 21.585’97
Suman los Ingresos del Capítulo III ................  181.091’39
Suman 10a Ingresos, del Capítulo IV  ..........  ... 24.656’90 24.637’79

Sumas totales ........................ 910.404’04 694.731’67
A  deducir el 10 por 100 sobre cuotas per

sonales obligatorias del presente ejercicio por 
bajas y  falfidos .............. . ................... ... .......... 46.949’07

Totales 863,454/97 694.731’67
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GASTOS

Art. CONCEPTOS Presupuestado Gastado
■. Ptas Ptas,

CAPITULO I
P E R S O N A L

1.— Personal Administrativo ...................... ... 88.336’00 88.335’96
2.— Personal t é c n ic o ...............................................  46.008’00 46.008’00
3.— Personal su ba ltern o ............................................... 91.203/20 89.872’29
4.— Cuotas de la... Cámara y  Empleados para

la M utualidad................ .........  ...............  ... 29.000’00 27.117’28
5.— Cuotas, Subsidios y Seguros Sociales e

Impuestos de Utilidades ... ..........  ..........  14.900’00 11.549’02
6.— Personal eventual para trabajos de Censo 12.000’00 11.876’50
7.— Pagas extraordinarias a los Empleados 24.300’00 22.870’20
8.— Plug Cargas .familiares a los empleados 17.000’00 16.841’64
9.— Gratificación ?.l' Interventor-Delegado de la

Administración del Esfetdo ... ... ... ... “3.200’00 3.200’00

CAPITULO II

Material... ................  ... ....................... .......... ... 35.200’00 13.228’10

CAPITULO III

Local de la Cámara ..................................................  18,100’00 6.139’71

CAPITULO IV

V ia je s .........  ... ... ... ... .........  ... ......................  18.000’00 8.827’50

CAPITULO V

Impuestos ... ..; .....................................................  ... 14.100’00 13.Ó72’20

CAPITULO VI

Obras y  servicios de interés general... ... .........  385.000’00 1&8.697’21

CAPITULO VII

Exención de alquileres ...................................... ... 16.000’00 16.000'00

CAPITULO VIII

Imprevistos..............................  ... • ••' ... ... ..........  30.068’10 29.388’46

CAPITULO IX

Obligaciones contraídas .............................. ..........  15.039’67 15.039’67

CAPITULO X

Resultas de Gastos... .......................  .......................  6.000’00 1.049’96

—  28 —
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RESU M EN  DE GASTOS

Art, CONCEPTOS Presupuestado Gastado
Ptas Ptas.

Suman los Gastos del Capítulo I ... ......... . ... 325.947’20
>—

317.670’89
Suman los Gastos del Capítulo II ... ... . . ... 35.200’00 13,228’10
Suman los Gastos del Capítulo I I I ............. . 18.100’00 6.139’71
Suman los Gastos del Capítulo I V .......... . . ... 18.000’00 8.827’50
Suman los Gastos del Capítulo V  .............. . ... U .100’00 13.072’20
Suman los Gastos del Capítulo V I ............. 168.697’21
Suman los Gastos del Capítulo V II ... ... . ........ 16.000’00 12.349’17
Suman los Gastos del Capítulo V III ... , . ... 30.068’10 29.388’46

15.039’67
Suman los Gastos del Capítulo X  ... ... . . ... 6.000’00 1.049’96

TOTALES . . ... 863,454’97 585.462'87

RESUM EN G ENERAL

Importan los INGRESOS REALIZAD OS ... 694.731’67 
Importan los GASTOS REALIZAD OS ... 585.462’87

SOBRANTE 109.268’80
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SECCION SEGUNDA
, PRESUPUESTO ORDINARIO DE INGRESOS Y  GASTOS 

P A R A  EL AÑO 1953

I N G R E S O S

Art. DESIGNACIONES Artículos Capítulos
Ptas. Ptas.

CAPITULO I 

RECURSOS PERM ANENTES

1.— Sobrante que oe calcula del ejercicio anterior 
procedente de recursos propios de la Cá
mara llé.OOO'OO

2.— Cuotas..personales obligatorias ........ . ... ... 496.871’00 610.S71'00

CAPITULO II

Recursos eventuales .......... .......................  ••• 48.6c0'00 -VS.iiOO’OO

CAPITULO III

Resultas de ingresos .............................  .......... il4.935'6(i 114.93fl’Q(>

CAPITULO IV
flecursos por servicios generales adjudicados
a las Cámaras ............................. ......................  U .000’00 ll.üQO’Oü

Total por CAPITULOS... 785.406’66

RESUM EN DE INGRESOS
Suman los Ingresos del Capítulo I .........  ... ....................... ... 610.871’00
Suman los Ingresos del Capítulo II .....................................  ... 4'8.600’00
Suman los Ingresos del Capítulo III ......................................... 114.935’66
Suman los Gastos del Capítulo IV  ... ............................ ........... ll.OOO’OO

S U M A .........  785.406’66

A  deducir el 10 por 100 sobre cuotas personales obligatorias
del presente ejercicio, por bajas y fa l lid o s .........  .......... . 49.687’10

RESUM EN LIQUIDO DE INGRESOS ..........  735.719’56
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G A S T O S

.Vr'. DESIGNACIONES Artículo Capítulo
Ptas. Ptas.

CAPITULO I 

PERSONAL

1.— Administrativo   88.336’00
2.—^Técnico..... ... .........  ... .....................................  45.144’00
3.— Subalterno y  recaudación.... ............................. 10-1.-203-20
4.— Para.pago de las cuotas de la Mutualidad ce 

Previsión de Empleados ................................. ... 32.000’00
5.— Para pago de cuotas de Subsidios y  Seguros

Sociales ......... . ............................................... . ... 19.200’00
tí.— Personal eventual trabajos de Censo ... ... 12.000’00
7.— Pagas extraordinarias a los funcionarios ... 22;80®’00
8.— Plus.vida cara a los empleados .........  ... ... 32.200’00
9.— Plus Cargas Familiares a empleados ... ... 20.250’00 '
10.— Gratificación al Interventor-Delegado de la

Administración dtel Estado en la Cámara ... 3,200’00 376.333’20

CAPITULO II
Material ..........  w., V- ... ... ........................ . 38.000’00 33.000W

CAPITULO III
Local de la Cámara............................................  20.400’00 20.400’00

CAPITULO IV
Viajes................ ... ................................................  20.000’00 20.000’00

CAPITULO V
Impuestos ... ..........  .......................  ................. 15.850’00 15.850’00

CAPITULO V I
Obras y  servicios de interés g en era l...............  190.000’00 190.000’00

CAPITULO VII
Exención de alquileres.........  ... .....................  ll.OOO’OO ll.OOO’OO

CAPITULO VIII
Imprevistos................  .....................................  ... 15.336’36 15.336’3í.

CAPITULO IX
Entretenimiento edificiol social ................ ... 18.800’00 18.800’00

CAPITULO X
Resulta de gastos... ... .......................  .......... 35.000’00 35.000’00

Suma por Capítulos 735.719’56
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Suman los Gastos del Capítulo I ... .............................  ... ... 378.333’20
Suman los Gastos del Capítulo II ....... . .......................  ... 33.000’00
Suman los Gastos del Capítulo III ..........  ... ......................... 20.400’00
Suman los Gastos del Capítulo IV  .............................................. 20.000’00
Suman los Gastos del-Capítulo V ... ... ... . . ...................... 15.850’00
Suman los Gactos del Capítulo VI . ; ........... ............................. 190.000’00
Suman los Gastos del Capítulo VII ... ... ... ................. ... ll.OOO’OO
Suman los Gastos del Capítulo VIII ....................................  ... 15.336’36
Suman los Gastos del Capítulo IX  ... ... ..........  •..., ... ... • '18.800’00
Suman los Gastos del Capítulo X  ..........................................  ... 35.000’00

R ESU M EN  DE GASTOS

Suma TOTOL ................ ... 735.719’56

RESUM EN GENERAL

Impostan los INGRESOS... ................ .............  ... 735.719’56
Importan los GASTOS..., ... ... ................  ... ... 735.719’56

1MTVELADO
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PRESUPUESTO ESPECIAL DE INGRESOS Y  GASTOS DE 
SERVICIOS ESPECIALES CORRESPONDIENTE A L  

JERCICIO DE 1953

I N G R E S O S

Art, DESIGNACIONES Artículos Capítulos
Ptas. Ptas.

CAPITULO I
Servicio de Administración de Fincas ................••• 10.000’00 ÍO.OOO’OO

CAPITULO II
Servicio de A rqu itectura ....................................  400’00 400’00

CAPITULO n i
Servicio de Bolsa de la P rop ied a d ................ ... 200’00 200’00

CAPITULO IV
Servicio de Defensa y  Representación...............  4.000’00 4.000’00

CAPITULO V
Servicio de Fianzas ................................................  ... 650’00 650’00

CAPITULO VI
Servicio de Qestión en general ... .......... ......... . üOO’OO -500’00

CAPITULO VII
3-rvicio de Préstamos sin interés.......................  250’00 250’00

' CAPITULO VIII
Servicio de Pago de tributos ... ... ....................... SOO’OO 500’00

CAPITULO IX
Servido de Requerimiento de pago ....................... SOO’OO SGO’CO

CAPITULO X
Resultas de ingresos ...................................  ................  lO.OOO’OO ÍO.OOO’OO

Suma por C apítu los...........................................  27.000’00

RESUME5N GENERAL
Suma el Capítulo I  ... ................  ................. ... .......................  lO.OOfr’GQ
Suma el Capítulo I I ........................................................  ................  400’00
Suma el Capítulo III ............................  ................  ......................  200’00
Suma el Capítulo IV ........................... . ... ................ ................  4.OOO’0O
Suma el Capítulo V ........................  .............; .............  ................ 650’00
Suma el Capítulo VI ...................................  ................  ................  ' 500’00
Suma el Capítulo VII ........................ ... ...................  ..........  ... 250’00
Suma el Capítulo V I I I .......................... ..........................  ...............  500’00
Suma el Capítulo IX  ... ... ................ ..............................................  500’00
Suma el Capítulo X  .......... ... ... ... ................  ............. ... ÍO.OOO’OO

Total 27.000’00
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Art, DESIGNACIONES Artículos Capítulos
Ptas. Ptas.

CAPITULO I

Personal ... ..................................................... ................. . 15.000’ 00 15.000’00

CAPITULO II

M ateria l............... ......................  ...................... S.OOO’OO 6.000’00

CAPITULO n i

Imprevistos ........................ .............  ..........  ..........  ... 6.000’00 6.000’00

Suma total por C apítu los.................................  27.000’00

R E S U M E N

Suma el Capítulo I .............................................................................  15.000*00
Suma el Capítulo II ... ......................  ... ;.. ......................  ... S.OOO’OO
Suma *;1 Capítulo III ... ......................  ........................................... 6.000’00

Total ... .................  ................. ; ... ..................................... 27.000’00

RESUM EN G ENERAL

Imjportan los INGRESOS ............... ... ... ........................ ••• 27.000’00

Importan los GASTOS ............... ............. . ... ••• ..........; ••• 27.000’00

G A S T O S
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TERCERA PARTE 
ACTUACION DE LA CAMARA
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SECCION PRIMERA

Celebración del XI! Congreso internacional de la 
Propiedad Inmobiliaria Urbana

La Unión Internacional da: la Propiedad Inmobiliaria Ur
bana, por acuerdo de su Comité ejecutivo se reunió en el año 
1952 para celebrar sesión en España, teniendo lugar ésta en 
la capital levantina de Valencia durante los días 16 al 22 del 
mes de abril.

Encomendada la organización de citada reunión el Con
sejo Superior du Cámaras Oficiales de la Propiedad Urbana 
de España, por delegación expresa de’ Comité Ejecutiva, re
cayó en la Cámara Oficial de Valencia la preparación y eje
cución de todou los actos de mencionada reunión internacio
nal.

Los actos comenzaron por una recepción oficial en la Cá
mara de Barcelona a los Congresistas extranjeros, de donde 
partieron éstos para ser recibidos en la; Cámara di Valencia 
el día 15 de abril, lugar y fecha en que fueron congregándo
se, asimismo, lós 125 representantes que; al Congreso concu
rrieron dci lagi Cámaras Oficiales de Ja Propiedad Urbana de 
toda España.

La apertura tuvo lugar el día 16 en el Salón de Sesiones 
del Ayuntamiento de Valencia, ocupando la presidencia el di
rector del Instituto Nacional de la Vivienda y Presidente del 
Consejo Superior de Cámaras, don Federico Mayo Gayarre, 
con las autoridades de la capital levantina, y durante los dias 
17 al 20 se celebraron por la mañana y tarde las sesiones dJ 
Congreso en que fueron estudiados y debatidos los temas y 
ponencias presentadas al efecto.

Las representaciones fueron las siguientes: Alemania?- 2 
delegados; Australia, 2; Estados Unidos, (California), 1; 
Egipto, 1; Franela, 26; Italia, 10; Suiza, 6; y España, 125, 
compuestos por el Iltmo. señor jefe del Servicio dé Cámaras,
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don Benito Peleteiro Alvarez, el Consejo Superior de nues
tras corporaciones y 65 Cámaras de la Propiedad Urbana.

. .La representación de nuestra Corporación reoayó en los 
señores don Cecilio López P?sior y den Francisco, Richard 
Rodríguez, Contador y secretario, respectivamente.

Una perfecta organización y las más exquisita cortesía, 
presidieron todos los actos, tanto oficia'fes como de atención 
a lo sasistentes al Congreso, alternándose en las presidencias 
de las ssi:ione,s miembros de todos les países asistentes con 
un representante, de España, y disponiéndose de un nutrido 
cuerpo de intérpretes que traducían en el acto las ponencias e 
intervenciones a los dos idiomas, español y francés, declara
dos oficiales.

La seeión da clausura tuve lugar asimismo en el salón de 
sesiones del Ayuntamiento, donde, después de la lectura.de 
conclusiones, pronunciaron discursos los exemos. señores dctn 
Diego Salas Pombo, gobernador civil de la provincia de Va
lencia, D. Federico Mayo Gayarre, Presidente del Consejo 
Superior de Cámoras y el General D. Pedro Hanotesu en 
representación del Presidente de la Unión Internacional de 
la Propiedad inmobiliaria.

Las ponencias del Congreso fueron las siguientes:
Primera: Arrendamiento de locales de negocios. Ponente 

Excmo. Sr. D. Pedro Ennoteau. General francés, Presidente 
de la Cámara Sindical de la Propiedad Urbana de París.

Segunda: La construcción pública y privada. Ponente 
lltmo. Sr. Franco Bologna, Presidente de la Federación Lom
barda ele la Propiedad Urbana de Italia.

Tercera: Rentabilidad de la riquezo urbana. Ponente, 
Iltmc. Sr. don Federico Mayo Gayarre, Director General del 
Instituto Nacional de la Vivienda y Presidente del Consejo Su
perior de Cámaras de España.
• Cu; rta: Copropiedad dividida. Ponente, Excmo., Sr. Char

les Pamarony, Presidente de la Federación de la Propiedad 
Inmobiliaria de Francia y Presidente de la Unión Internacio
nal de la Propiedad Inmobiliaria Urbana.

Siendo adoptadas como CONCLUSIONES
PRIMERA PONENCIA.— ARRENDAMIENTO DE LO

CALES DE NEGOCIO. Ponente: Excmo. Sr. Hanoteau, Pre
sidente de la Cámara Sindical de i a Propiedad Urbana de 
París.

El Congreso considerando: Que las medidas restrictivas
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da ia libertad contractual entre arrendadores y arrendatarios 
de locales comercial. ¡; producen el efecto de privar de una 
porción importante del valor económico del patrimonio inmo
biliario al dueño del inmueble, para atribuírselo al arrenda
tario comerciante, afirma que esta transferencia no es en 
modo alguno lícifcat y constituye un enriquecimiento sin cau
sa, en beneficio del comerciante.

Por ello, exhorta a todos los gobiernos para quu, siguien
do el ejemplo de la República Federal Occidental Alemana, 
restablezca inmediatamente la libertad más total del régimen 
de los locales comerciales, que debe ¿er, en todo caso, abso
lutamente distinto del aplicado a los locales destinados a vi
vienda.

Emite su voto para que esta¡ medida sea aplicada inmedia
tamente a los arrendamientos de Empresas de espectáculos 
y de recreo, i¿in favor de los cuales no puede ser invocada nin
guna consideración de orden social.

En su consecuencia, pide :
a) Que en todos lo13. países donde exista actualmente un 

bloque de alquileres comerciales se devuelva, por lo menos, 
a les interesados, la posibilidad de una libre discusión.

b) Que se fije a las autoridades encargadas de resolver 
las diferencias, en caso de desacuerdo, reglas precisas que 
permitan obtener el que los precios del arrendamiento estén 
ajustados al coste de la vida.

c) Que en ningún caso la cesión del local por el arrenda
tario pueda ser separada del traspaso de la empresa, por ser 
éste su única justificación.

d) Que en donde el régimen de leixcepción, en orden a los 
alquileres, prevee para los arrendatarios de inmuebles dedica
dos a la explotación de hoteles o a un destino similar un tra
tamiento más favorable, que el aplicado a la actividad indus_ 
trial y comercial, sea eliminada esta injusta desigualdad.

Por lo demás,’en interés del turismo, es necesario que este 
régimen legal de excepción sea, en primer término, suprimido 
para lo,;, hoteles, a fin de obtener una actuación más fuierte 
de la iniciativa privada en la construcción de nuevos hoteles 
modernos y en la renovación dei los antiguos.

SEGUNDA PONENCIA.— LA CONSTRUCCION PUBLI
CA Y  -PRIVADA. Ponente: Ilitmo. Sr. Franco Bologna, Pre
sidente de la Federación Lombarda de la Propiedad Urbana 
de Italia.
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El Congreso considera que: Existe una identidad absolu
ta de la situación un lo¿ distintos paisas, caracterizada por: 

l : l> Imposibilidad, por parte del Estado y de las entidades 
públicas, para resolver el problema de i a construcción del 
número de viviendas necesario actualmente en los distintos 
pa-ls.s, lo que provoca el hecho gravísimo, desde todo® los 
puntos de vista, de una excesiva aglomeración de personas. 
Sirva, da. ejemplo el caso de España, donde, a pesar de la 
admirable labor y enorme esfuerzo financiero realizado' por 
el Estado, éste sólo ha conseguido re-olver en un vemte por 
ciento el problema de las nuevas construcciones.

2.° Desconfianza del capital privado para invertirse en 
la construcción, a causa de la persistencia del régimen de 
tasa de lo sa.quilere,-. En este aspecto los mejores esfuerzos 
de las legislaciones dk¡ los distintos países, tendentes a favo
recer la iniciativa privada, resultan en abierta contradición 
y son prácticamente anulados por el sistema de congelación 
de lo¿; alquileres.

El desequilibrio entre los precios de coste de las nuevas 
construcciones y los rendimientos que suponen los alquijeres 
tasados hacen totalmente imposible normalizar el mercado 
de viviendas, impidiendo, además, un los inmuebles donde ha
bitan arrendatarios privilegiados, la ejecución de las obras 
más indispensables para la conservación, mejora y adapta
ción de las antiguas construcciones a las exigencias sociak¡3, 
técnicas e higiénicas del momento.

3.° Excesivo intervencionismo de los Gobiernos, los cua- 1 
les, olvidando la más esencial colaboración con los organis
mos que representan la propiedad urbana-, legislan al margen 
de éstos, ignorando los intereses legítimos de los propietarios, 
lo que provoca a menudo que tales medidas legislativa^ reper
cutan desfavorablemente sobre los inquilinos que tratan da 
favorecer, perjudicando las normales relaciones entre éstos
y los arrendadores.

Emite su voto en el sentido siguiente:
a) Necesidad de dar el máximo impulso a la iniciativa 

privada, restableciendo la confianza mediante la supresión 
gradual de las disposiciones intervencionistas y concediendo 
las más amplias facilidade|3! en materia fiscal y en ayudas 
crediticias para la snuevas construcciones.

b). Necesidad de establecer estrechas relaciones de co
laboración entre los Gobiernos y los organismos representa-
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tivos de la propiedad urbana, a fin de que la legislación que 
e m.sta materia se dicte sea realizada con todos los asesora- 
mientos precisos.

TERCERA PONENCIA: RENTABILIDAD DE LA RI
QUEZA URBANA. Ponente: Iltmo. Sr. D. Federico Mayo 
Gayarre, Director General del Instituto Nacional de la Vivien
da y Presidente del Consejo Superior de Cámaras Oficiales 
de la Propiedad Urbana de España.

El Congreso declara solemnemente que la crisis de la vi
vienda solamente podrá resolverse el día en que la rentabili
dad de la riqueza urbana quede asegurada, e ncuyo momento 
i a iniciativa privada volverá a sentir como deseable la inver
sión de capitales en la propiedad inmobiliaria, asegurando así 
mejores condicione^ de vida; a los hombres de todas las nacio
nes, cosa que no será posible lograr mientras ®e desconozcan 
los legítimos derechos que¡ son inherentes a tales bienes y no 
se bueque su debido amparo, ya que, al suprimrise la renta
bilidad en todo hien productor; viene a destruirse la esencia 
nxsma y la, razón de ser quei hace deseable la posesión de 
cualquier clase de riqueza, resultando imposible, por tanto, su 
propia conservación y desarrollo, con notorio y evidente per
juicio de los eupremos intereses dui la colectividad.

Así, pues, integrando la propiedad urbana en la función 
económico-social que está llamada a desempeñar en la nación, 
estima conveniente:

Que vea de concederse a los señores propietarios y cons
tructores dé viviendas todas la¡3 facilidades que las restantes 
ramas de la actividad comercial i¿i industrial vienen disfru
tando, ya se ha podido claramente comprobar que las medi
das de congelación de precios solamente han conseguido el 
desviar la inversión de capitales en las industrias afectadas, y 
quu este mismo resultado ha venido a deplorarse en la rama 
de la construcción de viviendas, desde que la propiedad in
mobiliaria urbana ha dejado de ser rentable, produciendo, co
mo lógico resultado, la crisis de la vivienda que en el presen
te! padecemos'.

Por ello, proclama la necesidad imperiosa de volver a 
orientar en el presente el ahorro nacional hacia la construc
ción de nuevas viviendas y conservación de las ya existentes, 
mediante la descongelación de los alquileres en revisiones or
denadas y periódicas, de plazo no superior a tre,Sl años, a fin 
de que la. rentabilidad de las fincas resulte suficiente para
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garantizar un justo interés al capital empleado y poder asi
mismo, hacer frente a los gastos de conservación y entrete
nimiento del inmeble.

CUARTA PONENCIA. COPROPIEDAD DIVIDIDA. Po
nente : Excmo. Sr. Charles Ramarony, Presidente de la Fede
ración de la Propiedad Inmobiliaria de Francia, y Presidente 
de la Unión Internacional de la Propiedad Inmobiliaria Ur
bana.

El Congrego consideran que:
1.” En el mundo entero, la “Copropiedad Horizontal” es 

admitida, practicada y fomentada.
2." En la transformación profunda que sufre la propie

dad inmobiliaria urbana, la copropiedad horizontal es el me
dio más 'armónico y el más elástico, por su carácter de soli
daridad social, para permitir, en la mayor medida posible, el 
acceso a la propiedad privada urbana.

3.° En la evolución económica resultante del fracciona
miento de las fortunas, esta especie de copropiedad es la co
locación refugio para el ahorre pequeño y mediano.

4.° En la evolución ¡social, esta institución es uno de los 
mejores y más seguros factores de paz y de orden público.

5.° La experiencia adquirida en los países en que la co
propiedad horizontal existe desde hace siglos, como en las 
provincias vascas (España), en Italia, en Grenoble (Francia;), 
etc, demuestra que eüta forma de la propiedad constituye <;n 
su gestión y en la práctica un régimen dúctil y no una fuen
te de conflictos, siendo raros los pleitos que produce, como 
lo prueba la; jurisprudencia ¡existente en tal materia.

6.° Esta fórmula es la más apropiada en nuestra época 
para impulsar, por medio del' ahorro privado, la inversión de 
'•os capitales necesarios en la construcción.

Emite su voto para que: 
a) En los países en que la legislación no lo hayan aun pre

visto o lo haya insuficientemente precisado, se establezca 
obligatoriamente el Estatuto de la Copropiedad, debiendo ser 
la base esencial de la institución la libre contratación entre 
las paites.

b) Los Gobiernos faciliten por todos les medios, especial
mente los del crédito Inmobiliario, el acceso rápido de todos 
los ciudadanos a la propiedad de su vivienda, y concedan a 
la construcción en copropiedad horizontal la protección más
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amplia en la forma de ayuda a la edificación y de exonera
ción y reducciones fiscales.

RELACION CON EL SERVICIO DE CAMARAS, 
CONSEJO SUPERIOR Y  CAMARAS HERMANAS

Como en ejercicio^ anteriores, continuóse manteniendo 
constante relación con el Servicio de Cámaras del Ministerio 
y el Consejo Superior, habiéndose recibido, debidamente apro
bado, al finalizar el ejercicio el Reglamento de Régimen In
terior que en su día fué formulado para dar cumplimiento a 
lo estatuido por el Reglamento Orgánico, estando pendiente 
de su aplicación interior en cuanto a los servicios por los nue
vos impresos que son necesarios establecer.

Asimismo si;1 mantuvo íntima relación con las Cámaras 
hermanas, facilitando datos e informes que nos fueron pe
didos, con lo que permite facilitar en muchas ocasiones el es
tudio de las cuestiones por la posesión de datos 
y criterios, que unifican además la labor que llevan a ca
bo nuestras corporaciones, debiendo consignarse, como ya se 
hacía en la Memoria del ejercicio anterior, sería de interés 
que las Cámaras del Centro o de las zonas a que correspon
de esta, llevasen a cabo también el sistema de reuniones pe
riódicas como vienen haciéndolo las Cámaras dii norte.

También como en ejercicios anteriores- la Memoria redac
tada por esta Corporación fué facilitada a todas, las de Es
paña, y fueron también numerosas, asi como boletines y 
otras publicaciones, las que se recibieron.

PUBLICIDAD ....... .................. ..............

Durante el año que memoriamos, tuvo bastante actividad 
esta Servicio, ¡especialmente en lo relacionado con las decla
raciones de rentas que fueron ordenadas para los propieta. 
riospor urbana en los pueblos menores a 20.000 habitantes 
y en los inmuebles habitados por los propios dueños, utilizán
dose como de costumbre ¡al diario local y la emisora de Ra
dio, dando como consecuencia, conforme ya se indica en otra 
parté de esta Memoria, que fueron numerosísimas la®, con
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sultas evacuada^ y las declaraciones extendidas al fin men
cionado, habiéndose publicado también y repartido un bole
tín en el que se dió a conocer amplia referencia de todo lo ac
tuado en el Congreso Internacional de la Propiedad Inmobi
liaria.
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SECCION SEGUNDA

RELACION CON DIVERSOS ORGANISMOS

FISCALIA DE LA VIVIENDA

Mantúvose la cordial relación con este Organismo, bus
cándose en cuantas ocasionas hubo lugar, procurar que la 
realización de las obras ordenadas por el mismo a los propie
tarios, pudieran llevarse a cabo dentro de un margen am
plio de facilidades, dado que en la mayoría de los casos, los 
propietarios afectados son siempre de clase modesta.

El movimiento de cédulas realzadas en el ejercicio, es el 
siguiente:

Cédulas de habitabilidad: .
Capital ..................................  193’00
Puebloig.de la provincia... 380’00

Total ................... . ... 573’00

Obras ordenadas:
Capital ......................... ... ... 287’00
Pueblos de la provincia ... 405’00

Total ..................... ... 692’00

REPRESENTACIONES

En cumplimiento efe la Ley, la Cámara designó compro
misario y candidatos a los efectos del Decreto del Ministerio 
de la Gobernación sobre elecciones a Diputados provinciales, 
haciéndose constar con satisfacción que no sólo fué elegido 
uno de los candidatos propuestos, D. C. cilio López Pastor, 
que desempeña el cargo de Contador de la Cámara, sino que,
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además, fuá designado para el cargo de vicepresidente de la 
Excma. Diputación.

En cuanto a las demás Juntas y Comisiones provinciales 
de las que la Cámara forma parte de la misma, mantúvose 
los respect voe representantes anteriormente nombrados.

Sigue siendo aspiración de esta Corporación, al igual que 
las restantes Cámaras de España, la de tener su represen
tantes propios en 'as Cortes Españolas, puer to que la rique
za que representan estas Corporaciones es de extraordinaria 
importancia dentro de la economía nacional.

JEFATURA DE INDUSTRIA

A  petición de mencionada Jefatura se emitieron informes 
sobre modificación de tarifas eléctricas en relación a las so- 
licitud% de la empresa Pilsr Gómez Quinzaños y centrales 
eléctricas Navarro S. A. y correspondientes a los puebles de 
Fontanari. ¡jo y Arenas de la Moscarda, Argamasilla de Alba, 
Campo de Cripta na, Herencia, Pedro Muñoz, Río Záneara, 
Socuéllamos y Tomelloso, respectivamente.

AYUNTAMIENTO DE LA CAPITAL

Como en ejercicios anteriores, se estudiaron las Ordenan
zas fisca’e,;. del Excmo. Ayuntamiento relacionadas con la 
propiedad urbana, habiéndose entablado reclamación contra 
la del arbitrio sobre solares edificados y sin edificar y ctra 
sobre el recargo de la contribución urbana del artíuclo 585 
de la Ley de Administración local.

ESCUELA DE FORMACION PROFESIONAL 
“HERMANO GARATE”

De conformidad con la base IX de las normas estableci
das para la concesión de becas de estudios en mencionada Es
cuela de Formación Profesiona1, fueron prorrogadas las con
cesiones hechas en el ejercicio anterior a los alumnos Euge
nio Alvarez Jiménez, Ignacio Campos Moreno y Antonio 
Serrano Juárez por haber obtenido todos ellos la calificación 
día apto en el curso anterior.
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SINDICATO PROVINCIAL DE LA CONSTRUCCION

Organizado por el Sindicato Provincial de la Construcción 
el IV Concurso de Albañilería, la Cámara, accediendo a la 
petición del jefe del Sindicato mencionado, fijó dos prpmiofi 
de 200’00 pesetas cada uno, que fueron concedidos en unión 
di:.1 los otorgados por las restantes autoridades y Corporacio
nes de Ja capital, habiendo correspondido los de la Cámara a 
las cuadrillas compuestas por los trabajadores Eustaquio 
Casado Rodrigo y Cándido Felaes Salcedo- y José González 
Mora y Diego Pérez Serrano.
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REFEREN CIAS A  LA CONSTRUCCION

PROBLEMAS DE LA VIVIENDA

Cuanto hemo¡3 venido diciendo en las memorias de ejer
cicios anteriores, podemos ratificar en cuanto se refiere al 
ejercicio, ya que el problema subsiste con la misma crudeza 
y gravedad y las causas o motivos continúan siendo los mis
mos.

El alejamiento del capital privado en cuanto a la construc
ción se refiere, podemos decir que> no sólo se mantiene, sino 
que se ac-recenta, y e¡sto produce como consecuencia lógica 
que el problema se agudic;1 de año en año' con todas las con
secuencias y secuelas que el mismo arrastra.

Hemos de consignar con satisfacción, que no son sólo ya 
las Cámaras de la Propiedad, de la¡;, cuales podría pensarse 
que su ctuación estuviera influenciada por un principio egoís
ta de defensa de los intereses de sus asociados, las que abo
gan por una modificación de la legislación de arrenda mientos, 
sino que personalidades, y entidades como el Cuerpo de Ar
quitectos en su VI Asamblea Nacional, pidieron, asimismo el 
restablecimiento de los derechos justos de la propiedad ur
bana, comenzando por modificar la Ley de Arrendamientos, 
con inclusión de estos dos principios: a) Que toda vivienda 
de nueva construcción sea revisable en su renta por periodos 
fijos de tiempo y en función de la variación del índice de vi
da. b) Que las actualmente alquiladas pasarán por un perío
do transitorio de elevación, hasta quedar sujetas al régimen 
del apartado anterior en la medida que l;s corresponda-; y, 
he ahí, la más fundamental solución del problema, que vie
ne a corroborar las apreciaciones que venimos manteniendo 
de que solo cuando i=l capital privado se vea asistido y ten
ga plena seguridad de que su inversión no es una inversión 
muerta, sino productora de una rentabilidad adecuada, vol
verá a la construcción urbana y con ello la solución del grar

fi.
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ve problema de la vivienda, ¡especialmente en la de tipo me
dio que es ]a que va teniendo caracteres más agudizados.

NECESIDADES URBANAS

Las necesidades urbanas en la provincia siguen siendo 
prácticamente; las mismas del ejercicio anterior, es decir, de 
un volumen de 15.000 viviendas.

CONSTRUCCION EN LA CAPITAL

La construcción en la capital, tiene poca variación en re
lación al ejercicio anterior, prueba evidente de cuacto deci
mos anteriormente, y que los siguientes datos estadísticas nos 
confirman:

1951 1952

Licencias de nueva construcción 
Licencias de obras de reforma... 
Licencia de tipo industrial ... ... 
Licencias de obras menores .........

10 25 
4 2
1 0

156 115

1
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SEC C IO N  CU A RTA  
Contribución Territorial. Pueblos «comprobados»

M U N IC IP IO S
A Ñ O  1953 

L íq u id o  C u ota  al 
im p o n ib le  T esoro  

P ese ta s  P ese ta s

T o ta l  c o n 
tr ib u c ió n  

P eseta s

A Ñ O  1952 
T o ta l c o n 

tr ib u ció n  
P eseta s

A-benójar 81.914*54 14.089*30 27.474*13 9.135*01
A lcá z a r  d e  San Ju an 2.379.469'82 409.268*81 839.001*05 747.991*84
A lc o le a  de C a la tra v a 94.080*48 16.181*84 31.554*59 28.512*61
A lcu b illa s 52.905*68 9.099’ 7S 17.744*57 8.840fl4
A ld e a  d e l R e y 203.040*25 35; 077*72 68.401*56 49.684*02
A lm a d é n 1.116.922’ 27 192.110*63 393.826*78 391.803’ 97
A lm a g r o 509.135*63 103.051*33 211.255*22 125.742’ 86
A lm o d ó v a r  d e l  C a m p o 655.043*42 112.667*30 230.967*96 112.101*97
A lm u r a d ie l . 61.650*63 10.603*91 20.677*62 16.716*70
A rg a m a silla  d e  A lb a 380.420*83 65.432*38 134.136*38 79.960*35
A rg a m a silla  de C a la tra v a 88.971*00 15.303*01 31.371*16 29.534*83
A rro b a 35.254*49 6.063*77 11.824*35 2.982’ 40
B o la ñ o s 305.459*16 52.538*97 107.704*89 S3.132'33
C a b eza rru b ia s  d e l P u erto 59.469’ 18 10.228’ 70 19.945*96 14.251*54
C a lza d a  d e  C a la tra v a 489.793’ 98 84.244*56 17>2.70;1*35 131.132*56
C arn eo d e  C rip ta n a 947.768*53; 163.016*19 334.183*19 289.954*20
Carrió.n de C a la tra v a 219.971*75 . 37.835*14 77.562*04 62.3 67* 65
C a rrizosa 92.808*38 15.963*04 31.127*93 24.645*30
C iu d a d  R e a l 5.577.236*29 959.284*64 2.086.444*08 1.925.438*74
C o r t i jo s  (L o s ) 55.791*84 9.596*20 18.712*59 5.852*79
D a im ie l 1.400.976*50 240.967*96 493.984*32 381.440’ 21
F e rn a n ca b a lle ro 62.433*92 10.738*63 22.014*18 19.822*53
F u en ca líen te 124.144*52 21.352’ 86 41.638*0(7 30.117*05
F u en te  el ¡Fresno 157.609’ 50 27.10 8*83 5>2.862*21 29.236*45
G ra n á tu la  d e  C a la tra v a 164.091*18 28.223*68 55.036*17 47.459*57
H e re n cia 412.99.4*86 71.035*11 138.518*46 94.475*67
In fa n te s 529.522*71 91.077*91 194.241*85 132.117*67
.Luciana 24.802*98 4.266*11 8.318*90 6.289*08
M a ia g ón 970.471’ 95 166.921*17 325.496*28 148.330*05
M an zan a res 1.607.974*35 276.551*59 594.628*93 407.772*10:
M em b rilla 240.237*73 41.320*89 84.707*83 44.856*47
M estan za 89.270*60 15.354*54 31.476*81 28.120*21
M ig n e ltu rra 368.882*94 63.447*86 130.068*11 88.893*53
M ora l d e  C a la tra v a 444.052*61 76.377*05 156.572*94 72.598*45
P e d ro  M uñoz 404.495*48 69.573*22 142.625*10 106.057*51
P idón 35.295*87 6.070*89 11.838*24 3.658*92
P ied rabu eria 216.813*11 37.291*85 76.448*28 45.073*95
P o b le te 43.638*36 7.505*80 15.386*89 5.291*38
Porzxina 261.762*01 45.023*06 87.794*96 54.623*51
P o z u e lo  de C a la tra v a 103.833*41 17.859*35 34.825*73 16.975*25
P u erto lla n o 1.919.744*67 230.196*08 643.882*35 383.157*34
S an ta  C ruz de lo s  C á ñ am os 16.595*95 ' 2.854*50 5.566*27 5.566*27
S an ta  C ruz d e  M ú dela 508.437*89 87.451*32 179.275*21 120.285*55 •
S ocu é lla m os 987.266*24 169.809*79 348.110*07 216.281*30
S o la n a  (L a ) 679.361*68 116.850*21 239.542*92 164.804*52
T o m e llo so 2.273.467*16 408.236*35 836.884*51 822*970*39
T o rra lb a  d e  C a la tra v a 438.756*07 75.466*04 154.705*38 72.136*33
T o rre  de Ju a n  A b a d 156.551*80 26.926*91 52.507*47 39.997*72
T o rre n u e v a 194.224*56 33.406*61 68.483*54 45.715*29
V a ld ep eñ a s 2.817.294*65 484.574*68 944.920*62 944.921*03
V a le n z u e la  de C a la tra v a 67.225*44 11.5,62*67 22.547*40 15.008*02
V illa h erm o 'sa 189.628*30 32.616*05 63.601*29 54.325*94
V illa r ta  d e  San  Ju an 88.192*53 15.169*11 31.096*67 45.679*13
V illa rru b ia  d e  los  O jo s 255.730*76 43.985*69 90.170*67 79.356*88
V iso  d e l M arqu és 234.160*02 40.275*52 82.564*82 51.935*76

T O T A L E S  32.087.949*28 5.519.127*21 ll.3 2 8 .9 6 0 f 85 8.965.301*79
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CONTRIBUCION TERRITORIAL  

Pueblos no "com p ro b a d o s"

—  58 —

M U N IC IP IO S
A Ñ O  1953 

L íQ uid o C u ota  al 
im p o n ib le  T esoro  

P e se ta s  P eseta s

T o ta l c o n 
tr ib u c ió n  

P eseta s

A Ñ O  1952 
T o ta l c o n 

tr ib u ción  
P eseta s

A g u d o 41.699*55 7.172'32 14.703'26 2.303*85
A Jam illo 102.124*96 17.565*55 34.252*82 3.372*95
A lb a la d e jo 18.133*87 3,118*9 9 6.082*58 3.913*20
A lc o b a 47.348*5 jé 8.143*95 15.880*70 389*35
A lh a m b ra 18.852*03 3.242*55 6.322-97 5.665; 70
A lm a d e n e jo s 62.189’ 05 10.696*52 21.927*87 8.569*20
A lm e d in a 21.492*11 5.696*64 7,20S’ 44 6.185*50
A n ch u ra s 588*19 IOJL’ 17 197*28 197’ 28
A ren a s  de San Juan 33.093*65 5.692*11 11.099*60 4.816'G2
B a lle s te ro s  de C a la tra v a 61.887’ 89 10.644*72 20.757*21 6.290*2Í>
B ra za tor ta s «2.541*97 10.757*22 20.976*58 8.6S6-66
C a b eza ra d os 35.427*47 6^093*52 11.882*37 719*62
C a ñ a d a  d e  C a la tra v a '  9.939*71 1.709*83 3.333*77 1.141*09
C a ra cu e l 3.305*94 1.428*62 2.785*81 293*45
C a ste lla r  de S an tiago 94.457*83 16.246*75 3:-!.305*83 13.607*50
C orra l d e  C a la tra v a 153.234*52 26.356*34 51.394*87 18.885*90
C ózar 102.437*53 17.619*25 34.357*53 4.90S’ 33
C h illón 96.355*06 16.573*07 32.317*48 ' 15.000*43
F on ta n are .jos 27.859*73 4.7.91*87 9.344*14 176*33
F u en lla n a 15.053*00 2.589*12 5.04S*78 3.666*59
G u ad a lm ez 86L0£20’ 63 14.795*55 28.851*32 1.512*87
M in o josa s  de C a la tra v a 31.031*88 5.337*48 10.408*08 3.899’ IG
H o rc a jo  de los M ontes 88.082*10 11.710*12 22.834*74 1.864*18
L a s  L a b ores 70.926*52 12.199*36 23.788*75 4.098*37
M on tie l 30.080*83 5.173*90 10.089*10 9.394?0 l
N a v a lp in o 53.044*98 9.123*74 17.791*30 1.975*38
:N avas  de E sten a 8.108*03 1.394*58 2.858*S9 1,103’ Rn
P o m e lo s  de C a la tra v a  (L o s ) 45.740*75 7.867*41 15.341*44 993*08
P u eb la  de D . R o d r ig o 20.366*12 3.502*97 6.830*79 2.039*14
P u eb la  d e l P r ín c ip e 45.649*79 7.851*76 15.310*93 1.128*78
P u erto  L á p ice 43.604*59 7.499*99 14.624*98 4.861*11
R etu ert  a d e l B u lla q u e  ¡ 47.523*36 8.174*0'2 15.939*34 2.252*34
S aceru e la 19.399*05 3.336*64 6.840*11 620*95
San C a rlos  d e l V a lle 79.799*91 13:725*58 26.764*88 3.778*80
San L o re n zo  de C a la tra v a 9.507*34 1.635*26 3,1S8*75 612*07
S ola n a  d e l P in o 36.503*87 6.278*60'- 12.243*38 3.077*48
T e rr ln ch e s 19.798*53 3.405*35 6.640*43 6.540*43
V a ld e m a n co 7.511*02 1.291*89 2.519*19 1.614*33
V illa m a n r iq u e 50/l392|,32 8.667*48 17.768*33 9.969*5'!
V il la m a y o r  d e  C a la tra v a 94.456*13 16.246*45 31.680*58 6.728*63
V illa n u e v a  de la  F u en te 27.018*98 4.647*26 9.526*88 5.742*23
V illa n u e v a  de San Carlos* 40.968*70 7.046*62 1 :í . 7 4 OT 91 L 9 82 ’ 8S
V illa r  d e l P o zo 11.066*61 1.903*46 3.711*74 1.362*68

T O T A L E S 1.939.925*96 337.059*44 692.474*73 191.655*00
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Contribución territorial de Ciudad Real

Pueblos comprobados

Liquido 
imponible...

Cuota
Tesoro.

Recúrgo mu
nicipal 50° / ,

Recargo mu
nicipal 5 5 0 /  0

Paro Obrero 
10

A Ñ O S

1936

Pesetas Gs.

13.914‘834 96

2.92V419 \72

Recargo 
transitorio.. .

Sobre cuota 
Tesoro. . . . .

1950

Pesetas Cs.

22.561‘091 81

3.880-507 75

2.13427914

211.097 03

19.05004

19.093 41

292.720

776 101

1951

Pesetas

23.814'279

4.096'056

39

49

52

2.252‘830

313.429

1952 

Pesetas Cs

2527V7W 21

05 4.346' 734

82 2.390‘703

51

1.638'422 42

16

79

332.419 11

1.738‘6c)i

1953

Pesetas

32.087‘949

Gs.

2S

5.519‘ 12721

57

3.035‘519

411.563

2.207‘650

84

06

87
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Contrib ución territorial de Ciudad Real

*ueblos no comprobados

A Ñ O S

1 9 3 6 1 9 5 0 1 9 5 1 1 9 5 2 1 9 5 3

Pesetas Cs. Pesetas Cs. Pesetas üs. Pesetas Cs. Pesetas Cs.

Líquido 
; imponible. . . 842.440 71 498.637 38 521.551 72 556.161 04 1.939.92b 96

Cuota
Tesoro.......... 187.271 76 85.765 75 89.705 90 97.379 69 337.055 44

Recargo mu- 
; nicipal 55 ° / 0 47.171 11 49.338 79 53.558 82 185.380 97

Paro Obrero
¡ 1 0 ° / o ................. 14.367 53 613 38 1.685 23 1.764 62 5.216 15

Sobre cuota 
Tesoro.......... 597 76

Recargo mu
nicipal 50° /  0

i

Recargo 
transitorio. ■. 1.734 76 17,153 15 35.882 76 38.951 87 134.822 17
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L E G I S L A  C I O N  
aparecida en el "B .  O. £.7/ efe interés  

para la propiedad urbana
■Orden del 27 de diciembre de 1951 regulando la exención de Con. 

tribución sobre la Renta de las teses a que se refiere el artículo 19 de 
la Ley de 10 de diciembre de 1951.

Decreto de 28 de diciembre por el que se modifican las normas es
tablecidas por el de 16 de febrero de 1932 y  disposiciones complemen
tarias para la contratación de obras por el sistema de destajo.

Orden de 17 de enero de 1952 por la que se dispone que cuanto afec
te a. los Colegios de Propiedad Inmobiliaria y  su Junta Central se tra
miten por el Servicio de Cámaras de la Propiedad Urbana.

Orden de 30 de enero dando normas para la investigación de la. R i
queza Urbana sustraída a la Contribución Territorial.

■ Decreto de 1 de febrero modificando las no-mas que rigen para au
xilio del Estado a los Ayuntamientos -en las obras de abastecimiento 
de agua potable y  de alcantarillado en las pobiaciones.

Orden d© 6 de febrero por la que se dispone la presentación de de
claraciones de los valores en venta y  renta de las fincas urbana® ocu
padas por sus dueños, situadas en localidades que no sean capitales da 
provincia ni tengan población superior a 20.000 habitantes, y  de laa 
arrendadas sustraídas total o  parcialmente a la tributación.

Decreto-Ley de 8 de febrero ampliando los plazos concedidos a los 
arrendatarios de viviendas para el ejercicio de los derechos de tanteo, 
retractó o impugnación y  otros extremos, establecidos en la vigente Ley 
de Arrendamientos Urbanos.

Rectificación a la Orden de 30 de enero de 1952 que daba normas 
para .la investigación de la riqueza urbana sustraída a la Contribución 
Territorial.

Orden de 21 de febrero por la que se aclara el artículo segundo del 
D. de 17 de m ayo de 1950, relativo al auxilio del Esta do a l os Ayuntó- 
mientos en las obra® de abastecimiento de agua potable y  de alcanta
rillado en las poblaciones.

Decretó de 7 de marzo de 1952 por el que se declara oficial el Cen
so de población de 1950.

Decretó de 8 de febrero por el que se aprueba el “Texto refundido 
de la L ey  de lo Contencioso-Administrativo” .

Orden de 5 de marzo sobre interpretación de los Aranceles aproba
dos por D. de 19 de octubre de 1951 en orden a. las apelaciones de in 
cidentes promovidos en juicios tramitados en primera instañeiá?

Orden de 13 de marzo por la que se prorroga hasta el día 15 d'e 
abril el plazo concedido por la Orden de este Ministerio fecha 6 de ft - 
brero para que los propietarios de fincas urbanas ocupadas o  utlizadas 
por sus propios dueños, situadas en localidades menores de 20.000 ha
bitantes». , declaren a la Hacienda los valores en venta y  renta de las 
mismas.

Decreto de 21 de marzo por el que se autoriza a lais Empresas in-
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dustriates que tengan construidas o -construyan en lo sucesivo vlvien. 
das para su personal, pasa utilizar, el .prpoedimiento especial de desahu
cio que e tatole ce la Ley de 28 de Sepbre. de 1939 y  disposiciones com
plementarias.

Decretó de 17 de m ayo por ei que se aprueba «1 Reglamento de O r
ganización^. funcionamiento y  régimen jurídico de las Corporaciones 
locales.

Orden de 19 de mayo referente a la Comisión Interministerial pa
ra la revisión. y  puesta. al día del Reglamento de Industrias, molestas, 
insalubres y  -peligrosas. .

Decreto ds 17 de mayo por el que. se. aprueba ipl Reglamento de. po
blación-y .deaiarüácjóp -territorial' 4-e las Entidade® locales,

Orden de-37 de mayo p o t  la ¡que s »  determina, .el tiempo y  la form a 
en que han «fe feclicitarse los, beneficio» fiaeales comprendidos en el 
apartado, d ) ;del. artículo 7 del D e c r ^ -D e y  de 18 de novienibre 1948, 
sobre eontritoucSéJi de viviendas bsijigc^Wes,

Orden de. .20 de mayo por la 'q u e ,se  aprueba el Reglamento de Se
guridad del Trabajo en la Industria-de la. Construecióp..

Orden del 12 <te m ayo por la que se aprueban los jEsta'tutos del 
M ontepío Nacional de Previsión Social de los porteros des ju n tas Ur
banas.

Decreto de 17 de mayo  sobre prófrg^a, de?U w o,spara  ejercitar Jos 
derechos de,tantee^ re&ráeto e im pugnaron, .establecidos e ji.fa v o r  de 
tes inquilinos: de. vivienda.

Decreto de 17 de m ayo po- el que se pone en vigor eí aparta
do a) del artículo 11$, se rev an ..porcentajes, del aparatdo 5) del 
mismo artí-cig o  y . í o »  de los a  fi ulos 137 y  138 .de, la ¡Ley de arren
dam ientosU tbam s.

.Orden de, ,20 de mayo „por la. que se somete a información.-pública 
el Reglamento actualmente m  v igor .d e  Verifite&eionie#. EJléptríea* y 
Regularidades en el Suministro d© Energía.. . .

Ley de lá  de julio «sfabre..eoncera|ón d eg u sta rn os  a jo s  ingpljíios de 
viviendas de, determinada renta para, adquirirlas en virtud -de. taa-,de
rechos de tanteo y  retracto establecidos en la Ley de Arrendamientos 
Urbanos.

Ley de 15 de julio para la adjudicación de destinas, o, empleas 'Civí- 
los a Oficiales de la Escala Auxiliáis Suboficiales :y  determinada tnjpa 
de las Ejércitos,

Rectificación del artículo 17 de ,1a Ley de Concesión, de Prestamos 
a los inquilinos de viviendas de determinada. renta para a^ y irir las-en  
virtud de los derechos de tanteo.y  retracto, establecidos en la-.I^ey de 
Arrendamientos Urbanos.

D  c, -etcJLey de 4 de agosto por virtud del cual se-derogan los De- 
crefo.r-1/íyes de 8 de. febrero, excepto en gu artículo 2 y  17 de mayo, 
f mbcs de 1952. y  se r-criableeen los plazo,-?, normales para el ejercicio 
d ;  lo -; ("ojechcs de tan ‘.eo; retracto o impugnación, a partir de-la  v i
gencia de la Ley de préstamos a tos inquilinos, de 15 de Julio , de. 1952.

Orden de 19 de m ayo .¡por la que, se modifica el artículo 10 dfc la 
Reglamentación Nacional de Trabajo para, la Construcción y  Q/bras 
Públicas,

Orden de 30 de julio por la que se aclara que las Sociedades Inm o
biliarias que gozan d e  .los ¿beneficios,., tributarios , del artículo. S8-.de la
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Ley de 16 de diciembre de 1940 con limitación de las rentas de las vi
viendas, pueden construir viviendas bonificables con imposición de 
repta, de acuerdo con la Ley de 19 de noviembre de 1948.

TRABAJO: Servicio de Mutualidades y Montepíos.— Resolución por 
la que se modifican los Estatutos del Montepío Nacional de Previsión 
Social de los porteros de Fincas Urbanas, aprobados por Orden Minis
terial de 12 de mayo de 1952, y  publicados en el "Boletín Oficial del 
Estado” del día 29 de mayo.

Decreto de 21 de julio (rectificado) por el que se concede prima 
a los obreros que aporten el cinco por ciento de prestación personal.

Orden de 12 de agosto conjunta de ambos Departamentos, para 
ejecución de la Liey de 15 de julio de 1932 que autoriza el Instituto 
dé Crédito ipara la reconstrucción nacional para conceder préstamos 
destinados a la adquisición de viviendas por sus inquilinos.

Depreto de 4 de agosto de 1952 por el que se aprueba el Regla
mento. Orgánico de este Departamento.

Decreto de 4 de agosto por el que ee aprueba el texto del Regla
mento de Haciendas locales.

Decreto de 5 de septiembre ¡referente a las indemnizaciones en 
metálico a abonar a los arrendatarios de Inmuebles que hayan de des
alojar las viviendas o locales de negocios como consecuencia de la 
aplicación de los artículos que se citan de las Leyes de Ordenación 
de Solares de Arrendamientos Urbanos.

Orden de 12 de diciembre sobre aplicación de los porcentajes a 
que se refiere el Decreto-Ley de 17 de mayo de 1952.

Ley de 20 de diciembre sobre derecho de retracto a los propieta
rios de fincan embargadas por débitos a las Corporaciones locales;

Orden 23 de diciembre sobre compensación a las Empresas eléc
trica® acogidas al régimen de “Tarifas tope unificadas”.

Orden 23 de diciembre sobre aprobación de las “Tarifas tope uni
ficadas” para la venta de la energía eléctrica.
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